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INTRODUCCIÓN 

Bolivia se encuentra en un momento histórico excepcional para consolidar y 

perfeccionar sus instituciones, la protección y promoción de los derechos, en especial 

la Familia, el matrimonio, la maternidad y los Derechos Humanos en  procura de 

satisfacer las necesidades prioritarias.  

La justicia debe ser el principal garante de los derechos humanos.  

Considerado siempre desde el punto de vista ético - moral, el deber de asistencia en 

familia abarca una infinidad de componentes. No solamente comprende ayuda 

económica o material, sino también afectiva. Es decir, que puede ir desde una simple 

visita a los padres, abuelos, etc., hasta incluso proporcionarles una vivienda, si así lo 

requieren. De este complejo de acciones y/o actitudes de asistencia también deriva la 

"asistencia familiar" en sentido estricto, como un componente más del deber de 

asistencia. Se entiende por asistencia familiar en este sentido estricto la ayuda 

material y/o económica que se proporciona a un pariente necesitado de ella, 

generalmente en forma de una pensión. 

El deber de otorgar asistencia familiar al hijo va más allá de la mayoridad. En efecto, 

cuando el Art. 258 del C. de F. en su inc. 3º) hace referencia a los deberes y derechos 

de los padres: "el de mantener y educar al hijo dotándolo de una profesión u oficio 

socialmente útil, según su vocación y aptitudes". Esta previsión comprende la 

subsistencia de deberes a los que se refiere el Art. 264 del mismo código, cuando 

señala: "El deber de mantenimiento y educación a que se refiere el inc. 3° del Art. 258, 

subsistente después de la mayoridad en beneficio de los hijos que no se hallen en 

situación de ganarse la vida, así como de los que no han adquirido o acabado de 

adquirir una profesión u oficio, hasta que los adquieran, salvo, en este último caso, 

que haya culpa grave del hijo" 

El Derecho de Familia debe brindar las herramientas necesarias para el futuro 

administrador de justicia y para ello las normas, leyes deben estar bien 

interpretadas fundamentadas no debe existir contradicción en las mismas, razón 

por la cual se ha visto como fuente de la presente investigación analizar  la necesidad 

de modificar, complementar y aclarar en la norma suprema el Art. 64 parágrafo I, para 

de esta manera contar y posibilitar una buena administración de justicia. 
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Toda vez que la constitución política del estado al ser la norma suprema, debe dar las 

directrices para que no exista o se cree confusión de lo preceptuado en el 

ordenamiento jurídico nacional. 

a. Planteamiento del Problema.- 

a.1. Situación Problémica.- 

El  Art. 64 parágrafo I de  la Constitución Política del Estado establece:”…Los 

cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de condiciones y 

mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del hogar, la 

educación y formación integral de las hijas e hijos mientras sean menores o tengan 

alguna discapacidad…”; tomando en cuenta que el Código de Familia Establece en 

sus artículos 14, 258 parágrafo III; y 264 lo siguiente: Artículo 14: “…La asistencia 

familiar comprende todo lo indispensable para el sustento, la habitación, el vestido y la 

atención médica. Si el beneficiario es menor de edad, esta asistencia también 

comprende los gastos de educación y los necesarios para que adquiera una profesión 

u oficio…”; así mismo el artículo 258 parágrafo III establece: “…La autoridad del padre 

y de la madre comprende los deberes y derechos siguientes:… 3º El de mantener y 

educar al hijo dotándolo de una profesión u oficio socialmente útil, según su vocación 

y aptitudes…” y el artículo 264 a la letra dice: “…El deber de mantenimiento y 

educación a que se refiere el inciso 3 del artículo 258 subsiste después de la 

mayoridad en beneficio de los hijos que no se hallan en situaciones de ganarse la 

vida, así como de los que no han adquirido o acabado de adquirir una profesión u 

oficio, hasta que los adquieran, salvo, en este último caso, que haya culpa grave del 

hijo...”. por lo mencionado de manera sucinta se observa que existe una contradicción 

entre lo preceptuado por el artículo constitucional con lo establecido por los Arts. 14, 

258 parágrafo III y 264 del Código de Familia. 

a.2. Formulación del Problema.- 

¿Será necesaria una complementación y aclaración del Art. 64 parágrafo I de  la 

Constitución Política del Estado que genera confusión en las partes y el órgano 

Judicial en su interpretación, para una mejor administración de justicia? 
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b. Objetivos.- 

b.1. Objetivo general.- 

Proponer la complementación del artículo 64 parágrafo I de la C.P.E para mejorar la 

administración de justicia. 

b.2. Objetivos Específicos.- 

- Realizar un estudio de la asistencia familiar para evitar la interpretación inconcreta 

y la confusión en los juzgados de familias, 

- Analizar un estudio técnico jurídico de ambas normas que permita garantizar una 

correcta aplicación de la Asistencia Familiar en los juzgados de familia. 

- Proponer un proyecto de ley para la complementación del Art. 64 parágrafo I de  la 

C.P.E. 

c. Justificación.- 

Ante lo preceptuado por el Art. 64 parágrafo I de  la C.P.E. resulta imperioso la 

aclaración para evitar que los Juzgadores  resuelvan   peticiones de cesación de 

Asistencia Familiar  en contradicción  con lo establecido por los Arts. 14, 149, 258 

parágrafo III y 264 del C.F. consecuentemente se justifica el análisis y estudio del Art.  

64 parágrafos I de la C. P.E. 

En conformidad a la norma del Art. 264, es importante advertir que habla de hijos "que 

no se hallan en situación de ganarse la vida"; o sea, no se presupone en principio el 

estado de imposibilidad tratándose de hijos mayores. 

El derecho alimentario es uno de los temas más vivos y constantes, tal es así, que ha 

merecido una gran elaboración doctrinaria. Se distinguen en este derecho, tres 

regímenes jurídicos diferentes: el derivado de la patria potestad, el del 

parentesco y el del matrimonio. Dentro de cada uno de ellos, se determina hasta 

donde se llega a los beneficiarios y donde termina, o sea sus límites y sus 

alcances, en función de los distintos elementos o factores que concurren a su 

existencia. El tema de los límites tiene un doble juego, porque no sólo se refiere 

a las personas comprendidas, sino también a las obligaciones y derechos por el 

escalonamiento o subsidiariedad de los mismos.  
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Con relación al tema que nos ocupa, es el derecho de alimentos derivado de la patria 

potestad, cuyo límite es el acceso a la mayoría de edad del hijo que hace cesar ipso 

iure, la obligación de los padres de continuar con el pago de la cuota alimentaria. Con 

relación a la edad, se discute aún, la disminución de la mayoría de edad a los 18 años, 

teniendo en cuenta lo dispuesto por la Convención de los Derechos del Niño, limite en 

que terminaría el derecho alimentario o si podría prolongarse hasta los 25 años, si el 

hijo estuviera estudiando y por tanto no trabajara. 

En nuestro país, la jurisprudencia ha reconocido el derecho a la educación más allá de 

la mayoría de edad, sin embargo, ha declarado que constituye una excepción a la 

cesación del derecho alimentario del hijo mayor de edad, la demostración de que le 

resultan indispensables y que no están en condiciones de procurárselos por sus 

propios medios, por estar estudiando una carrera universitaria, hay muy pocos fallos 

que lo reconocen, y se basan en la obligación legal de asistencia material de los 

padres a favor de los hijos, de carácter autónomo e independiente de la originada en 

la patria potestad, con causa y justificación en el vínculo familiar de parentesco y en la 

solidaridad entre los miembros de la familia.  

La doctrina, plantea que cuando la familia está unida, los padres se hacen cargo de 

los hijos mayores, sin ningún problema, pues conviven en el domicilio familiar y nadie 

cuestiona esa manutención. Pero, cuando se desune la familia, ya sea, por separación 

personal, divorcio vincular o nulidad del matrimonio, generalmente el hijo que convive 

con uno de los progenitores, y depende de la cuota alimentaria del otro, surgen los 

cuestionamientos, y sobre todo, cuando llega a la mayoría de edad y desea continuar 

con su proyecto de vida, a través de una carrera universitaria, se plantea el cese de la 

cuota alimentaria y con ello, el truncamiento la carrera. 

d. Delimitación de la investigación.- 

d.1. Delimitación temporal.- 

La investigación que se llevó durante el primer semestre de la gestión 2014; el análisis 

de las fuentes históricas se remontó a la gestión 2009, por tanto se trabajó en un 

horizonte de 5 años anteriores a la presente gestión. 
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d.2. Delimitación espacial.- 

Se menciona que la presente investigación fue realizada en el municipio de Cobija, sin 

embargo al tratarse de un análisis de la norma suprema los resultados y 

consecuencias de la misma tienen una aplicación en todo el territorio nacional. 

d.3. Delimitación sustantiva 

En lo que se refiere a los límites temáticos, la investigación ocupó todo lo referente al 

instituto de la asistencia familiar para ello se estudió todo lo que hace al régimen 

familiar dentro de la legislación nacional vigente. 

e. Diseño Metodológico.- 

La investigación que se realizó siguió un tipo de investigación cualitativa, además de 

ser una investigación explicativa-descriptiva; precisamente porque se hizo una 

explicación teórica doctrinaria de lo que es la asistencia familiar y se fueron explicando 

cada una de sus características y a la vez descriptiva porque se hizo una descripción 

de como funciona el instituto de la asistencia familiar en el contexto del derecho de 

familia. 
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CAPÍTULO I 

EL DEBER DE ASISTENCIA FAMILIAR 

1. Introducción 

Al ser el objeto de estudio de la presente tesis la asistencia familiar, corresponde en este 

primer capítulo, caracterizarla en términos muy generales. Para ello, en la primera parte, y 

partiendo del concepto de familia, se analiza un conjunto de deberes que obligan a los 

miembros del grupo familiar a prestarse la asistencia y cooperación, deberes que tienen 

un fundamento en el derecho natural y que posteriormente fueron positivados al 

recogerlos el legislador en la regulación jurídica de las relaciones familiares.  

Es en este conjunto de deberes donde se ubica el deber de asistencia familiar. En su 

sentido más estricto, es entendido como un deber de asistencia alimentaria. Al análisis de 

su importancia y características está dedicado el segundo apartado del capítulo. La 

tercera sección del capítulo introduce al análisis de la asistencia familiar el enfoque de 

género, mostrando cómo la concepción de la asistencia fue evolucionando históricamente 

hasta configurarse con rasgos que la caracterizan en la actualidad.  

La importancia del capítulo para la globalidad de la tesis radica en que sienta las bases 

conceptuales y doctrinales a partir de las cuales se pueda examinar, en los siguientes 

capítulos, aspectos particulares de la regulación de la asistencia familiar en la legislación 

boliviana.  

1.1. El deber de asistencia familiar en el contexto familiar 

1.1.1. Concepto de familia 

Según el Diccionario Jurídico Elemental de Guillermo Cabanellas, se entiende a la familia: 

"por linaje o sangre, la constituye el conjunto de ascendientes, descendientes y 

colaterales con un tronco común, y los cónyuges de los parientes casados. Con 



7 
 

predominio de lo afectivo o de lo hogareño, familia es la inmediata parentela de uno; por 

lo general, el cónyuge, los padres, hijos y hermanos solteros(...).  

Entiéndase también, por familia a aquél conjunto de personas o a la gente que vive en 

una misma casa o en un mismo techo bajo la autoridad del señor de ella”(CABANELLAS 

1986:131). 

Respecto al origen de la palabra familia, Ramiro Samos Oroza, cita en su libro "Apuntes 

de Derecho de Familia", a Luis E. Morgan, quien al respecto señala: "la significación del 

vocablo familia contiene los mismos elementos que famulus = sirviente, que se supone 

deriva del Hosco famel = servus, esclavo. En su sentido primitivo el vocablo no tenía 

relación con la pareja unida en matrimonio y sus hijos, sino con el conjunto de esclavos y 

sirvientes que trabajaban para su mantenimiento y que se hallaban bajo la autoridad del 

paterfamilis. El vocablo familia en algunas disposiciones testamentarias se emplea como 

sinónimo de patrimonium, que es la herencia que pasa al heredero. Fue introducido en la 

sociedad latina para definir una nueva organización, cuya cabeza mantenía bajo autoridad 

paterna a la esposa, hijos y servidumbres(...)" (SAMOS 1995:13).  

Samos también refiere que, desde el punto de vista jurídico el término familia es de 

significación reciente, no aparece en el "VocabulaireJuridique" publicado bajo la dirección 

de Henry Capitan de 1930 a 1936. Los redactores de él no vieron un término de 

significación desde el punto de vista del derecho; la palabra familia en el Código Civil 

francés de 1804 no aparece más que incidentalmente refiriéndose al "consejo de familia" 

y en nuestro Código Civil de 1831 no encontramos tampoco la palabra familia, sin que 

esto signifique que los mencionados cuerpos legales no hayan tomado en cuenta 

instituciones tan típicamente familiares como el matrimonio, tutela, adopción, etc., pero las 

consideraron separadamente, refiriéndose a ellas en el libro de las personas. Tomemos a 

los conceptos anteriores como una base, pues, a lo largo de toda nuestra historia, la 

familia como tal ha tenido varias acepciones, por el mismo hecho de que el tiempo y el 

espacio han ido formando o, mejor dicho, transformándola finalmente hacia su 

organización actual desde una simple unión de un hombre con una mujer, es decir, 

fundada en una relación monogámica, hasta lo que hoy podemos llamar, desde una 

perspectiva sociológica, en una institución permanente que está integrada por personas 

cuyos vínculos derivan de la unión intersexual, de la procreación y del parentesco. Pero a 
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su vez, tal como sucede en el campo sociológico, en el ámbito jurídico también podemos 

deducir el concepto de familia a los padres y sus hijos menores. Esta familia nuclear es el 

objeto de muchas normas tutelares específicas. De todo lo dicho resulta que la familia 

puede definirse desde dos puntos de vista, uno amplio y otro restringido. Desde el 

primero, la familia es el conjunto de personas unidas entre sí por vínculos consanguíneos, 

de matrimonio, adopción y afinidad. Concepción de la familia que en nuestro 

ordenamiento tiene vigencia en cuanto se refiere por ejemplo a la asistencia familiar (Art. 

15 del C. de F.) y la sucesión (Arts. 1083 y 1110 del C. C.). Desde un punto de vista 

restringido, la familia es la que está formada por el padre, la madre y los hijos sujetos a su 

autoridad (Arts. 97, 98, 159, 249 del C. de F.). La concepción de familia en el derecho, no 

ofrece un interés meramente académico, su importancia es más profunda. Tiene que ver 

con la organización, protección, desarrollo y asistencia de la comunidad social y jurídica 

más importante de un Estado. De ahí surge el interés legítimo de éste en la comunidad 

familiar; sobre todo si tenemos en cuenta que todo hace parecer que estamos a las 

puertas de transformaciones más importantes y trascendentales de las que hasta ahora 

hemos presenciado. Hay un nuevo orden que empieza a regir al mundo, el mismo que no 

podrá prescindir del hombre en su medio y entorno físico y moral natural, que es su propia 

familia, considerando a ésta como destinataria.  

1.1.2. Concepto del deber de asistencia en la familia 

Es necesario, en primera instancia, explicar el significado de los términos asistencia y 

deber. 

En ese entendido, según Guillermo Cabanellas, asistencia es, "(...)Socorro, favor, 

ayuda(...)" (CABANELLAS 1986:28).  

Por su parte, el Diccionario Larousse añade que ésta implica también un apoyo y por 

último una pensión alimenticia. Son los medios que se dan a una persona para 

mantenerse. En cambio, deber, según Cabanellas es: "como verbo, estar obligado(...). 

Necesidad moral de una acción u omisión. Impuesta por ley, pacto o decisión unilateral 

irrevocable, para servicio o beneficio ajeno y cumplimiento de los fines exigidos por el 

orden social humano(...)" (CABANELLAS 1986:87).  
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Es estar obligado a algo por alguna ley divina, moral, natural o positiva. De lo anterior se 

puede colegir que deber de asistencia es toda obligación de asistir o prestar asistencia a 

quienes corresponda, según el vínculo o relación jurídica que exista entre las personas, 

pudiendo así constreñir a otro a dar, hacer o prestar alguna cosa. Aunque el deber de 

asistencia en sentido moral puede existir respecto a cualquier ser humano, adquiere 

especial importancia cuando se deriva de la unión matrimonial, de la filiación o del 

parentesco. En virtud de estas relaciones existen, de manera independiente y 

habitualmente recíproca, determinados deberes y derechos que, entonces, pueden 

considerarse familiares.  

1.1.3. Deber de asistencia en familia: su carácter y contenido 

Considerado siempre desde el punto de vista ético - moral, el deber de asistencia en 

familia abarca una infinidad de componentes. No solamente comprende ayuda económica 

o material, sino también afectiva. Es decir, que puede ir desde una simple visita a los 

padres, abuelos, etc., hasta incluso proporcionarles una vivienda, si así lo requieren. De 

este complejo de acciones y/o actitudes de asistencia también deriva la "asistencia 

familiar" en sentido estricto, como un componente más del deber de asistencia. Se 

entiende por asistencia familiar en este sentido estricto la ayuda material y/o económica 

que se proporciona a un pariente necesitado de ella, generalmente en forma de una 

pensión. Una vez dada la idea de que el deber de asistencia es una obligación de carácter 

natural o moral fundamentalmente, es decir, que es en principio una obligación natural 

sembrada por Dios en el corazón de cada ser humano al igual que otras, es necesario 

anotar que dicha obligación puede adquirir el carácter de "obligación positiva", 

convirtiéndose en obligación jurídica. Sucede así cuando el deber natural es recogido por 

el legislador e incorporado en un cuerpo de leyes, el cual regula el cumplimiento del 

mismo.Al positivarse el deber de asistencia se vuelve exigible jurídicamente. En la 

legislación boliviana el deber de asistencia en familia se encuentra regulado en una serie 

de normas del Código de Familia referidas a la asistencia entre esposos, padres - hijos, 

hijos - padres, etc. De ahí se deduce que, entre los esposos tiene que haber fidelidad, 

asistencia y auxilio mutuo; además de tener ambos un domicilio conyugal elegido por 

decisión mutua, para su convivencia (Art. 97 del C. de F.).  
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También cada uno de ellos debe contribuir para satisfacer las necesidades comunes, en 

la medida de sus posibilidades, ya sea uno en defecto del otro (Art. 98 del C. de F.). Del 

mismo modo en condiciones de igualdad conyugal tienen el deber de la crianza y 

educación de los hijos; así lo señala el cuerpo legal familiar en su Art. 96. Por otra parte, 

en lo que a bienes se refiere, éstos son administrados por ambos cónyuges y en caso de 

ausencia, incapacidad o impedimento de uno de ellos, el otro tiene el deber de 

administrarlos, según el Art. 114 del Código de Familia. En cuanto a las cargas familiares, 

el Art. 118 del cuerpo de leyes prenombrado indica que: "son cargas de la comunidad: 1) 

El sostenimiento de la familia y la educación de los hijos, sean éstos de ambos cónyuges 

o de solo uno de ellos; 2) Las pensiones o asignaciones de asistencia familiar que 

cualquiera de los cónyuges está obligado por la ley a dar a sus parientes o afines; 3) El 

importe de lo donado o prometido por ambos cónyuges a los hijos para su matrimonio o 

establecimiento profesional; 4) Los gastos funerarios y de luto que ocasione la muerte de 

uno de los cónyuges o de ambos y de los ordinarios de la familia por el mes siguiente, 

deducidas las prestaciones del seguro social o de otra índole, si la hubiere; 5) Las deudas 

contraídas por el marido y la mujer, durante el matrimonio, en interés de 1a 

familia”(BOLIVIA 1993:65-66).  

Otras, según el Art. 119 del Código de Familia, son las cargas patrimoniales, que: 

"también son de cargo de la comunidad:  

1) Los gastos de administración de la comunidad de gananciales;  

2) Los réditos caídos y los intereses vencidos durante el matrimonio, de las 

obligaciones a que estuviesen afectados tanto los bienes propios como los 

comunes;  

3) Las cargas que pesan sobre los usufructuarios;  

4) Los gastos de conservación ordinarios, hechos durante el matrimonio, en los 

bienes propios de uno de los cónyuges y los ordinarios y extraordinarios en los 

bienes comunes;  

5) Las pérdidas en juego o apuesta lícitos, aunque no estén pagadas” (BOLIVIA 

1993:66).  

En caso de divorcio entre los cónyuges, "si el cónyuge que dio causa al divorcio no tiene 

medios suficientes para su subsistencia, el Juez le fijará una pensión de asistencia(...)"; 
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así lo estipula el Art. 143 del Código de Familia. Respecto a la situación de los hijos en 

caso de divorcio, el Art. 145 del C. de F. señala que: "(...)todos los hijos menores de edad 

quedarán en poder del padre o de la madre que ofrezca mayores garantías para el 

cuidado, interés moral y material de éstos debiendo el otro cónyuge contribuir a la 

manutención de los mismos de acuerdo a sus posibilidades y en la forma que el juez 

señale(...)”(BOLIVIA 1993:73). No se excluye la posibilidad de que los hijos queden a la 

guarda de los abuelos o entre los hermanos de los cónyuges, e incluso puedan ser 

confiados a terceras personas. El mantenimiento y educación de los hijos es menester del 

padre y de la madre, en proporción a las posibilidades de éstos y a las necesidades de 

aquellos. Así como los padres tienen obligaciones y deberes entre sí y para con sus hijos, 

por el hecho de haber sido ellos quienes decidieron traerlos al mundo -con el supuesto de 

que fue una decisión analizada, planeada, etc.-, dichas relaciones de deber y obligación 

son también recíprocas de parte de los hijos hacia sus progenitores. Por tanto, tal cual lo 

estipula el Art. 175 del C. de F.: "son deberes fundamentales de los hijos: 1) Respetar a 

sus padres y someterse a su autoridad en las condiciones previstas por ley. 2) Adquirir 

una profesión u oficio socialmente útil, de acuerdo a su capacidad. 3) Prestar asistencia a 

sus padres y ascendientes, cuando se hallen en la situación prevista por el artículo 20” 

(BOLIVIA 1993:86).  

Quedan a salvo otros deberes particulares establecidos por las leyes. (Concuerda con los 

Arts. 15, 20, 241, 257, 258, 259, 278 del C. de F.). Dado el tema específico de la presente 

tesis, merece una especial mención la obligación de asistencia familiar en sentido estricto, 

regulada en la legislación nacional en los Arts. 14 y sgtes. y 428 y sgte. del Código de 

Familia. Estos establecen una verdadera obligación alimentaria, de carácter legal, a través 

de la cual se exige recíprocamente a los parientes una prestación que asegure la 

subsistencia del pariente necesitado. Esta relación de índole netamente asistencial, 

trasunta principios de solidaridad familiar en casos de contingencias que puedan poner en 

peligro la subsistencia física de uno de sus miembros y que le impidan circunstancial o 

permanentemente procurarse los medios necesarios para asegurar esa subsistencia. De 

acuerdo a la previsión legal, la cuota de alimentos se fijará teniendo en cuenta las 

necesidades y las posibilidades económicas del alimentante, para que tenga una 

razonable proporción con los ingresos de éste y el nivel de vida de las partes. Pero por 

elevados que sean los ingresos del alimentante, igualmente la cuota del pariente se 
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limitará al monto que se requiera para cubrir las necesidades que resultan indispensables 

satisfacer. El Art. 15 del ya tantas veces citado cuerpo de leyes, con el título de 

PERSONAS OBLIGADAS A LA ASISTENCIA Y ORDEN DE PRESTARLA, indica quienes 

tienen el deber de prestar asistencia, en el orden siguiente: "1º El cónyuge; 2º los padres, 

y en su defecto, los ascendientes más próximos de estos; 3º los hijos, y en su defecto, los 

descendientes más próximos de estos; 4º los hermanos, con preferencia los de doble 

vínculo sobre los unilaterales, y entre éstos los maternos sobre los paternos; 5º los yernos 

y las nueras; 6º el suegro y la suegra. Quedan reservados los deberes que se establecen 

entre esposos y entre padres e hijos por efectos del matrimonio y de la autoridad de los 

padres”(BOLIVIA 1993:26- 27).  

Entonces, son éstos quienes tienen el deber de asistirse en el grado que les corresponde, 

ya sea por vínculos de parentesco, consanguíneos, de filiación y/o de afinidad. Volviendo 

al sentido amplio, de asistencia familiar, quedan comprendido en ella, la ayuda mutua, el 

respeto recíproco, los cuidados materiales y espirituales que los parientes, y en especial 

los cónyuges deben dispensarse. Por esa razón, el incumplimiento de la asistencia, en 

sentido amplio, ha sido considerado como causal de divorcio, tal como lo señala el Art. 

130 del Código de Familia, en su inciso 5°) "Por abandono malicioso de hogar que haga 

uno de los cónyuges(...)”. En ese sentido el divorcio procede no sólo cuando la 

inasistencia se revela como incumplimiento de la prestación alimentaria, sino también en 

otros casos en que la conducta desaprensiva de un cónyuge privó al otro de cuidados o 

apoyo en la relación permanente.  

1.2. Asistencia familiar 

1.2.1. Concepto y generalidades de la asistencia familiar 

El Código de Familia denomina "asistencia familiar" a lo que en otras legislaciones y en la 

doctrina se conoce con el nombre de "alimentos". Cuando se elaboraba el Código, y en el 

anteproyecto del mismo, se hablaba de esta materia bajo el denominativo de "alimentos"; 

sin embargo, la primera edición oficial del Código se refiere al tema con el nombre de 

"asistencia familiar”. Se considera que es más propio hablar de asistencia familiar que 

simplemente de alimentos pues, aunque técnicamente se comprenda en éstos todo lo 

necesario para la subsistencia de una persona, el término "asistencia familiar" da una idea 
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más amplia y cabal de lo que se trata, que es todo lo necesario para la vida, y no como 

podría entenderse, sólo la comida. Es conveniente aclarar que la obligación de la 

asistencia familiar es diferente a la del mantenimiento. Esta última supone un contenido 

más amplio y, de ordinario, la convivencia de la persona que debe ser mantenida con 

aquella sobre quien recae la obligación. Además, en el mantenimiento basta la 

insuficiencia de medios y no la necesidad, tal como se puede deducir de los Arts. 97, 258 

inc. 3)y 264 del Código de Familia. La asistencia familiar es una típica manifestación de 

solidaridad entre parientes. Es la ayuda y cooperación que, en el ámbito de la comunidad 

familiar, deben prestarse entre sí quienes la constituyen por estar unidos por lazos 

jurídicos y naturales, pues sería repugnante a toda conciencia moral la presencia de un 

hijo rico y un padre en la indigencia; lo mismo ocurriría en el caso de los esposos y otros 

parientes cercanos. Nadie ha pedido venir al mundo por sí solo y son los padres quienes 

al procrear deben ser consecuentes con sus acciones. Así como biológicamente han 

contribuido al nacimiento de un nuevo ser, deben también otorgar a su hijo todo lo que 

éste necesite para vivir, y sea un hombre de provecho para sí, y la sociedad en su 

conjunto. De la misma manera, como el hijo ha recibido la vida y los medios necesarios 

para ella de sus padres, debe igualmente atenderlos y socorrerlos cuando lo necesiten. 

Esta es una conducta que se basa en valores importantes y trascendentales, como son el 

derecho a una vida digna, la educación, la salud, etc., aspectos a los que todos sin 

excepción, por su sola condición de humanos, propenden legítimamente; y es la pequeña 

sociedad -familia- donde quien tiene y puede debe contribuir a favor de quien no tiene ni 

puede; en razón además de un común linaje. Aclarado como está, que la obligación de 

asistencia familiar es diferente a la del mantenimiento, conviene destacar que el 

fundamento de la asistencia familiar entre los cónyuges (Art. 15, inc. 1) del C. de F.) y 

entre los convivientes (Art. 169 del C. de F.), radica en que se ha roto por culpa del 

cónyuge o conviviente que debe prestar la asistencia (Arts. 143 y 169 del C. de F.) la 

mutua promesa que se hicieron de vivir juntos, por lo tanto lo lógico es que si el cónyuge o 

conviviente inocente no tiene los medios necesarios para vivir (que sí los hubiese tenido 

viviendo juntos), obtenga del otro a lo que se comprometió. Podría decirse, al entendido 

de muchos, que este tema no tiene hoy la importancia de antaño, por el desarrollo de los 

seguros sociales. Esto quizás sea evidente o palpable en otros países, más no en el 

nuestro, donde el Seguro Social atraviesa una profunda crisis económica que lo hace 

cada vez más insolvente y sus prestaciones más escasas, circunstancia que podemos 
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apreciar en la multitud de causas que por asistencia familiar se tramitan en los tribunales. 

Además, el Estado se ve imposibilitado en la práctica de poder atender a todos los 

necesitados. De acuerdo con la normativa vigente sobre asistencia familiar, ésta consiste 

en una suma de dinero y excepcionalmente en especie, que una persona llamada 

obligada debe proporcionar a otra llamada beneficiaria para satisfacer sus necesidades de 

sustento, habitación, vestido, atención médica, y en su caso educación, conforme a las 

posibilidades de aquella y a las necesidades de ésta, en virtud de vínculos provenientes 

del matrimonio, parentesco o afinidad. El Código Civil colombiano distingue entre 

alimentos congruos y necesarios (Art. 413), y la misma distinción hace el Código Civil 

ecuatoriano (Art. 369). Dichas disposiciones indican que congruos son los que habilitan al 

alimentado para subsistir modestamente, de un modo correspondiente a su posición 

social. Y necesarios son los que le dan lo que basta para sustentar la vida. Aunque 

nuestro Código no hace expresamente tal distinción, se puede colegir que la asistencia 

que ha de brindarse a los hermanos mayores y a los afines (Art. 17 del C. de F.) se sitúa 

en la medida de lo estrictamente necesario. Es decir, en lo que simplemente basta para 

vivir. Tomadas del Art. 153 del Código Civil español, las disposiciones sobre asistencia 

familiar se aplican también supletoriamente a otros casos en los que, por disposición de la 

ley, testamento o convención, haya lugar a la asistencia (Art. 29 del C. de F.). Tales 

situaciones son las que se hallan estipuladas en el Art. 1204 del Código Civil, cuando 

habla de que el legado de asistencia se debe en los términos y forma establecidos en el 

Código de Familia. Igualmente en el caso de declararse probada una demanda de 

determinación judicial de paternidad (Art. 210 del C. de F.). Cuando el tutor, en 

representación de su pupilo, debe exigir a los parientes de éste se le otorgue asistencia 

familiar, salvo que él mismo sea obligado a darla (Arts. 315 y 353 del C. de F.). El propio 

Estado se obliga a la asistencia a favor de los incapaces en general, en los términos 

dichos (Arts. 248 C. F. y 26 del C. del Menor).  

1.2.2. Caracteres e importancia de la asistencia familiar 

El Art. 24 del Código de Familia señala: “El derecho de asistencia en favor de los menores 

e incapaces es irrenunciable e intransferible. El obligado no puede oponer compensación 

por lo que adeude el beneficiario. Las pensiones tampoco pueden ser objeto de embargo” 

(BOLIVIA 1993:29).  
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En la norma indicada aparecen implícitos determinados caracteres de la asistencia 

familiar a favor de los menores e incapaces. Es conveniente en esta parte, referir los 

caracteres de la asistencia familiar en general, haciendo énfasis en los aspectos a los que 

alude el Código en cuanto tiene que ver con la obligación de asistencia que se debe a los 

menores incapaces. Dichas características generales de la asistencia familiar son: es 

personalísima, es recíproca, es inembargable, es circunstancial y variable, es 

imprescriptible y su cumplimiento es sancionado. A continuación, se pasa a describirlas.  

1.2.2.1. Personalísima 

La asistencia familiar es personalísima, esto es "intuito personae", porque el derecho es 

una potestad o atribución meramente individual, inherente a la persona, no transmisible. 

Consiguientemente, habrá que destacar que se trata de un derecho (y correlativamente 

de un deber), por cuanto el Art. 15 del Código de Familia señala específicamente a las 

personas que se hallan obligadas a prestar la asistencia, y ellas son: el cónyuge, el padre 

y ascendientes, los hijos y en su defecto los descendientes, etc.; es decir, son 

precisamente esos individuos específicamente señalados en el Art. 15 -y no otros- los que 

tienen deber legal de prestar asistencia familiar en beneficio del sujeto beneficiario de la 

asistencia. Es también una obligación personalísima por cuanto la asistencia cesa, 

conforme señala el Art. 26 inc. 5) del C. de F., cuando fallece el obligado o beneficiario; lo 

que equivale decir que no estamos en nuestro derecho ante una obligación que se 

transmita a los herederos. La excepción la constituye el caso de que el fallecido fuese el 

beneficiario, en cuya situación se extiende la obligación por parte del alimentista a cubrir 

los gastos funerarios, siempre que no puedan cubrirse de otra manera como 

específicamente señala también el inc. 5) del Art. 26 del C. de F.. En otras legislaciones 

esta situación no ocurre, tal el caso por ejemplo del Código Civil colombiano (Art. 1226, 

inc. 1º). Conforme al texto del Código de Familia, el carácter de obligación, y por 

consiguiente de derecho personalísimo de asistencia familiar, estriba en que la ley usa el 

término de "intransferible"; esto es, que no puede transferirse a otra persona el derecho a 

cobrar la pensión de asistencia familiar, porque se trata de una asignación que le sirve al 

beneficiario para satisfacer sus necesidades vitales. Igualmente el obligado no puede 

transferir esta obligación a una tercera persona porque ésta no tiene ningún vínculo legal 
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para ser constreñida al cumplimiento de la obligación, conforme al Art. 15 del C. de F. 

citado anteriormente.  

1.2.2.2. Recíproca 

La asistencia familiar es recíproca, esto es, que quien tiene derecho a pedirla, puede ser 

también obligado a darla. Tal aspecto se infiere igualmente de lo señalado por el Art. 15 

del C. de F.. Cuando la norma indica entre los obligados a la asistencia familiar: al 

cónyuge, se refiere, a uno y al otro. Si uno de los cónyuges puede ser obligado a otorgar 

asistencia familiar en beneficio del otro, a éste también -en su caso- le corresponde el 

derecho a reclamar pensión de asistencia familiar. Del mismo modo el Art. 15 del cuerpo 

de leyes ya nombrado señala como obligados a prestar la asistencia familiar a los padres 

y en su defecto a los ascendientes; pero igualmente indica que son los hijos y en su 

defecto los descendientes; los hermanos; los yernos y las nueras y el suegro y la suegra. 

Consiguientemente, se está ante una obligación de típica reciprocidad entre las personas 

que, según la ley, se deben asistencia familiar unas a otras.  

1.2.2.3. Inembargable 

Si el monto de asistencia familiar se halla destinado a satisfacer las necesidades vitales 

más premiosas del beneficiario, es lógico que la asistencia sea inembargable. Lo contrario 

podría significar que se condene a una persona (el beneficiario) a ser un mendicante, y 

que se le prive del único medio del que dispone para satisfacer sus necesidades 

(recuérdese que entre las condiciones para exigir el pago de la asistencia familiar se halla 

el de la necesidad e imposibilidad para satisfacer por sí mismo los gastos vitales que 

requiera el beneficiario). A pesar de lo dicho, la inembargabilidad no es una característica 

absoluta de la asistencia familiar. En efecto, el Art. 25 del C. de F. estipula lo siguiente: 

“Sin embargo las pensiones pueden cederse o subrogarse con autorización del juez de 

familia y en la medida que sea necesaria a favor de los establecimientos públicos y 

privados que suministren asistencia al beneficiario” (BOLIVIA 1993:29).  

Resulta entonces que los establecimientos públicos o privados, que otorgan al beneficiario 

lo que requiere, pueden ser cesionarios en la pensión de asistencia familiar o subrogarse 

este pago, siempre con consentimiento judicial. La disposición legal es completamente 

lógica y comprensible, por cuanto son esos establecimientos públicos o privados quienes 
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están otorgando al beneficiario lo que éste requiere para la satisfacción de sus 

necesidades vitales. Por ello, el monto que el obligado cancela para que el beneficiario 

satisfaga esas necesidades, es natural que pueda ser cedido o subrogado a esos 

establecimientos. Pero también los particulares pueden embargar la pensión de asistencia 

familiar cuando proveen a la satisfacción de las necesidades del beneficiario, más sólo en 

una quinta parte. Así expresa el segundo párrafo del Art. 25 del Código de Familia, 

cuando señala: "las personas que proveen a la subsistencia del beneficiario pueden 

también reclamar sus créditos y embargar la pensión hasta la quinta parte de 

ésta"(BOLIVIA 1993:29).  

El precepto ha sido modificado en el D. L. N° 14849, ya que en el texto original del Código 

la disposición decía: sin embargo, puede cederse o subrogarse las pensiones a favor de 

quienes provean al beneficiario de los elementos y servicios necesarios para su 

habitación, sustento, vestido, educación y asistencia médica farmacéutica, los que tienen 

derecho a reclamar sus créditos y embargar la pensión si fuere necesario. En el texto 

vigente se hace la diferencia entre los establecimientos públicos y privados por una parte 

y las personas particulares por otra parte. Los establecimientos pueden cederse o 

subrogarse con autorización del juez de familia el monto de la pensión de asistencia en la 

medida en que sea necesario; no existe un porcentaje específicamente determinado. En 

tanto que las personas particulares que provean a la subsistencia del beneficiario sólo 

pueden embargar una quinta parte de la pensión de asistencia. La modificación aludida en 

el D. L. N° 14849 vino a aclarar lo que en materia de asistencia familiar específicamente 

expresa el Art. 179 del Código de Procedimiento Civil, cuando refiriéndose a los bienes 

inembargables en su inciso 1º estipula que son bienes inembargables: "El ochenta por 

ciento del total mensual percibido por concepto de sueldo o salario, excepto el caso de la 

asignación por asistencia familiar en que el embargo podrá ser mayor de dicho 

porcentaje” (BOLIVIA 1995:53).  

El inc. 2) del mismo Art. 179 del Código de Procedimiento Civil señala: "Las pensiones, 

jubilaciones, montepíos, rentas de vejez, invalidez y demás beneficios sociales 

establecidos legalmente, excepto el caso de la asignación por asistencia 

familiar"(BOLIVIA 1995:53).  



18 
 

Al respecto, Carlos Morales Guillen, en su Código de Procedimiento Civil concordado y 

anotado, señala: “No se alcanza a comprender la limitación consignada respecto de las 

asignaciones de asistencia familiar, sobre las que se autoriza un mayor porcentaje 

embargable. Limitación y excepción tales, resulta, sin lugar a dudas, sin justificación 

atendible, si se tiene en cuenta que el Código de Familia, en su Art. 14, define la 

asistencia familiar como lo indispensable para el sustento, habitación, vestido y la 

atención médica (y educación, en caso de menores), condiciones por las cuales el Art. 24 

del mismo Código especial, declara el derecho a la asistencia familiar, además de 

irrenunciable e intransferible, inembargable, salvo el supuesto taxativo de quienes 

proveen al beneficiario de los alimentos y servicios que conforman precisamente la 

asistencia (Art. 25 del C. de F.). No cabe duda de que ha faltado, también en este punto, 

la necesaria coordinación de concordancia en la formulación de los diferentes Códigos 

(...)”(BOLIVIA 1989:15).  

Este aspecto ha venido a ser solucionado por lo que señala el Código de Familia en su 

texto actualmente vigente, con la modificación que le introdujo el D. L. N° 14849 antes 

referido.  

1.2.2.4. Circunstancial y variable 

En materia de asistencia familiar no existe ningún fallo que asuma el carácter de cosa 

juzgada. El Art. 21 del Código de Familia al respecto señala: "La asistencia se fija en 

proporción a la necesidad de quien la pide y a los recursos del que debe darla. Se tendrá 

en cuenta la condición personal de las partes y especialmente las obligaciones familiares 

a que se halla sujeta quien debe prestarla". (BOLIVIA 1993:28)  

De aquí resulta que no existe ningún monto que sea fijo en calidad de asistencia familiar, 

puesto que la asistencia se determina según la posibilidad del que debe darla y según la 

necesidad de quien ha de recibirla; evidentemente no puede ser otro el carácter que 

asuma la ley. Sobre este particular no existe tampoco, y no puede haber, un porcentaje de 

los ingresos que percibe el obligado que indefectiblemente deba pagar al beneficiario. El 

Art. 28 del Código de Familia señala: "La pensión de asistencia se reduce o se aumenta 

de acuerdo a la disminución o incremento que se opera en las necesidades del 
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beneficiario o en los recursos del obligado. También puede reducirse la pensión por mala 

conducta del beneficiario".(BOLIVIA 1993:30)  

Por todo lo expuesto, uno de los típicos caracteres de la asistencia familiar radica en que 

es eminentemente circunstancial y eminentemente variable. Circunstancial, porque se 

otorga en tanto el obligado pueda proporcionarla y en el monto que pueda hacerlo. 

Recíprocamente, en tanto la necesite el beneficiario y en el monto en que la necesite. El 

segundo parágrafo del Art. 21 del C. de F. señala que ha de tenerse en cuenta la 

condición personal de las partes; esto es que un monto de asistencia familiar ha de ser 

conducente con el nivel social y cultural del beneficiario. Pero también ha de tenerse en 

cuenta las otras obligaciones a las que se halle reatado el obligado, especialmente las 

obligaciones familiares a que se halla sujeto quien debe prestarla. A más de lo dicho, se 

debe tener presente lo específicamente señalado por el Art. 28 del C. de F. que prescribe 

que la asistencia se aumenta o se disminuye según las posibilidades del obligado y las 

necesidades del beneficiario. Pero aún así la asistencia puede reducirse por mala 

conducta del beneficiario, si acaso no es tan grave como para justificar una cesación en la 

asistencia, que es el caso al que se refiere el Art. 26, inc. 3) del C. de F. Al respecto 

algunos autores comentan que ningún convenio o ninguna sentencia tiene en esta materia 

carácter definitivo. Pues todo dependería de las circunstancias; y si éstas varían, también 

debería modificarse la obligación, aumentar, disminuir o cesar la pensión, que se 

mantiene inalterable sólo en caso de que también se mantenga los presupuestos de 

hecho sobre cuya base se la habría fijado.  

1.2.2.5. Imprescriptible 

La asistencia familiar es imprescriptible en tanto la entendamos como el derecho a pedir 

asistencia familiar. Quien no pidió asistencia familiar seguramente no la necesitó, o pudo 

facilitarse lo necesario para vivir por su propia cuenta. Pero esto no quiere decir, de 

ninguna manera, que no vaya a poder pedir la asistencia cuando requiera de ella y se den 

los presupuestos a los que hicimos referencia anteriormente, al analizar quienes pueden 

pedir la asistencia familiar. En tanto que sí podrían ser prescriptibles las pensiones de 

asistencia ya vencidas. No hay en nuestro derecho ninguna disposición que señale que la 

asistencia familiar es imprescriptible, tal como podría ser caso de otras legislaciones que 

lo estipulen expresamente. Entonces, es necesario hacer una distinción entre el carácter 



20 
 

imprescriptible de la obligación de dar alimentos y el carácter prescriptible de las 

pensiones ya vencidas. En este entendido, el derecho para pedir o exigir alimentos se 

considera imprescriptible. Luego, si la obligación es imprescriptible, el derecho del 

acreedor de obtenerlos también lo será. En lo referente a la prescripción de las pensiones 

ya vencidas, se podría hacer una especie de transacción que verse sobre las cantidades 

vencidas. Por otra parte, se podría colegir que el término de la prescripción se opera a los 

cinco años, pudiendo admitirse un común de diez años. Pero la cuestión podría perder 

interés una vez que se generalice la jurisprudencia, según la cual una prolongada 

inactividad del beneficiario o alimentado, para cobrar las cuotas vencidas, harían caducar 

su derecho a ellas, pues se podría deducir que no le eran necesarias. Entonces, en 

cuanto al derecho boliviano se refiere, consideramos que la pensión ya vencida sí 

prescribe, a tenor de lo que dispone el Art. 1501 del Código Civil al señalar: "La 

prescripción sólo se suspende en los casos de excepción establecidos por la ley" 

(BOLIVIA 1990:228).  

El Art. 1502 del mismo Código enumera expresamente los casos en los cuales la 

prescripción no corre, y en ninguno de los incisos que contiene el artículo se encuentra 

algo relativo a la imprescriptibilidad de las pensiones de asistencia familiar. Se podría 

argüir, que sería aplicable al caso que comentamos el inc. 6) del Art. 1502 cuando dice: 

"en los demás casos establecidos por la ley". Sin embargo, no hay establecida ninguna 

disposición legal al respecto. Por ende, es conveniente concluir que si el beneficiario no 

ha cobrado las cuotas vencidas durante el término que señala el Art. 1509 del Código 

Civil, que es de dos años, la cuota de asistencia familiar que corresponde a ese lapso ha 

prescrito. En efecto, el mencionado artículo indica que prescribe en dos años: "inc. 3) en 

general, todo lo que debe pagarse periódicamente por un año o por plazos más cortos". 

Es, sin embargo, importante destacar que la pensión de asistencia familiar en beneficio de 

los menores e incapaces en general no puede prescribir así se trate de cuotas vencidas 

mientras persista la situación de incapacidad de los beneficiarios, por el principio general 

del derecho que indica: contra non valenteagere, non curritpraescriptio. La 

imprescriptibilidad en estos casos tiene su fundamento también en el Art. 24 del Código 

de Familia, cuando indica que la asistencia familiar a favor de los menores e incapaces es 

irrenunciable e intransferible. Por lo tanto, si los menores no pueden renunciar ni transferir 

el derecho que tienen a percibir asistencia familiar, lo lógico es que no puedan disponer 
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de ese derecho, sino al fin específico que consiste en la satisfacción de sus necesidades. 

De aquí por qué no puedan renunciar al derecho a la asistencia familiar y tampoco pueda 

correr la prescripción respecto a ellos. Se concluye entonces, en que las pensiones de 

asistencia familiar ya vencidas o devengadas por más de dos años a favor de los 

mayores, sí prescriben. En relación a este punto cabe mencionar aún que en las 

Segundas Jornadas Judiciales que se llevaron a cabo por convocatoria de la Corte 

Suprema de Justicia en julio de 1990, se propuso la modificación del Art. 24 del Código de 

Familia, en la Comisión Nº 5, indicando lo siguiente: "El Art. 24 del C. de F. que especifica 

los caracteres del beneficio de asistencia familiar, no puntualiza todos aquéllos que la 

propia ley familiar le reconoce, consiguientemente, el artículo debe ser completado como 

sigue: el derecho de asistencia familiar a favor de los menores e incapaces es 

irrenunciable, intransferible, IMPRESCRIPTIBLE, obligatorio e inembargable”(BOLIVIA 

1993:23).  

1.2.2.6. Sancionado su cumplimiento 

Si la asistencia familiar es la suma de dinero que debe ser pagada por el obligado para 

satisfacer las necesidades vitales del beneficiario, lógico es que exista por parte del 

ordenamiento jurídico de la nación la previsión de que el efectivo cumplimiento del deber 

de prestar asistencia familiar se halle respaldado por normas coercitivas, de tal manera 

que este deber no pueda ser burlado por el obligado a otorgar la asistencia familiar. En 

efecto, el Art. 436 del cuerpo de leyes ya antes mencionado indica lo siguiente: "La 

obligación de la asistencia familiar se cumple bajo el apremio con allanamiento en su caso 

del domicilio de la parte obligada(...)"(BOLIVIA 1993:166).  

Por si lo anterior fuera poco, constituye delito el incumplimiento sin justa causa de las 

obligaciones de proporcionar sustento, vestido, educación y asistencia inherente a la 

autoridad de los padres, tutela o condición de cónyuge o conviviente, tal como previenen 

los Arts. 248 y 249 del Código Penal. Por lo tanto, quien deja de cumplir con las 

obligaciones de asistencia familiar, comete delito y puede ser enjuiciado por la vía 

criminal. Todo lo expuesto en relación a este punto refuerza la idea de una gran 

importancia que se reconoce al oportuno suministro de una asistencia familiar, ya sea que 

se trate de una prestación de alimentos o de la ayuda, material o moral, para los 

miembros de una familia. Por ello es también necesario un modo eficiente y eficaz para 
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lograr su cumplimiento. Sin embargo, ante los dos modos de hacerlo, es de suponer que 

la vía familiar, mediante la acción de petición de asistencia familiar, resultaría la más 

efectiva, porque se centra en su objetivo, el de hacer cumplir con el deber de asistencia 

familiar.  

 

 

1.2.2.7. Igualdad de género en el cumplimiento de la asistencia 

familiar 

Antiguamente el deber de asistencia reflejaba una concepción de la familia en la que era 

el marido quien allegaba a su esposa y a los hijos todos los medios económicos para su 

subsistencia y desenvolvimiento económico. Esto era coherente con una concepción 

patriarcal de la familia en la que el marido asumía la representación legal de la mujer, y 

ésta, a su vez, era incapaz de hecho relativamente. No se concebía en la familia del siglo 

pasado, que la mujer contribuyese también a la satisfacción de las necesidades 

económicas del hogar. Por el contrario, a la mujer le estaba reservada exclusivamente la 

función doméstica del cuidado de los hijos y la casa. Por esta razón no es incoherente 

sostener que, en ese entonces, la economía -en realidad el deber de asistencia, y como 

su manifestación el deber de alimentos- pesaba exclusivamente sobre el marido, aunque 

luego la doctrina y la jurisprudencia flexibilizarían esta pauta, considerando que la mujer, 

si obtiene recursos a través de un trabajo remunerado, debe contribuir también a las 

necesidades económicas del hogar. Volviendo a retocar los puntos antes mencionados, 

en la actualidad, la igualdad jurídica de los cónyuges lleva, consecuentemente, a 

considerar que ambos, en la medida da sus posibilidades, deben contribuir a la 

satisfacción de las necesidades, no sólo en lo económico, sino también en lo relativo a 

otros aportes de orden doméstico. Pueden haber criterios diferentes que pongan en duda 

el acierto de un principio absoluto de igualdad que, so pretexto de poner a la mujer en la 

misma condición que al hombre, en realidad la perjudica, al privarla de ventajas que 

algunas leyes le podrían haber concedido (o concederle), fundamentalmente el derecho a 

ser mantenida por el esposo, y la situación más favorable que tenía en cuanto al derecho 

alimentario. Pero, se entiende o se quiere entender, que ninguna reforma o nueva ley ha 
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de privar a la mujer de ninguna ventaja, pues la letra de la ley, en su generalidad y 

necesario apriorismo, habrá de aplicarse en cada caso particular de acuerdo con las 

circunstancias. En una familia cuya economía gira alrededor del aporte económico 

exclusivo del marido, es natural que será éste quien habrá de proveer a la esposa los 

recursos necesarios. Sería absurdo considerar que la mujer también "alimenta" al marido, 

en el concepto pecuniario que se traduce en una cuota de dineros. El deber asistencial -

que comprende lo alimentario, pero que no se agota en él- puede ser cumplido por la 

esposa, a través de sus tareas domésticas, en la atención de1 hogar y de los hijos, 

aunque estas tareas ya no pesen exclusivamente sobre ella. Estos hechos colocan a 

ambos cónyuges en un concepto de paridad o cierta igualdad. 

CAPÍTULO II 

LA ASISTENCIA FAMILIAR EN LA LEGISLACIÓN BOLIVIANA 

2. INTRODUCCION 

Aclarado el concepto de asistencia familiar, este segundo capítulo está dedicado al 

análisis de la regulación de la misma en la legislación boliviana. La primera sección del 

capítulo se refiere al marco legal de la asistencia familiar en su devenir histórico. Así, se 

examina la legislación abrogada, con la finalidad de tener un punto de contrastación de la 

legislación vigente y poder mostrar en forma contundente la evolución de los principios 

que subyacen a la regulación actual. En el segundo apartado del capítulo se examina la 

regulación propiamente dicha en sus aspectos sustantivos. De este modo se crean las 

condiciones para encarar el análisis de los aspectos procedimentales en el capítulo 

tercero.  

2.1. Marco legal del régimen familiar en Bolivia 

2.1.1. Legislación abrogada 

El primer cuerpo legal que reguló en Bolivia, como república independiente, las relaciones 

familiares, era el Código Civil llamado Santa Cruz y sancionado en 1831. Este Código 

Civil tomó como su modelo al Código Civil Napoleónico de 1804, fruto a su vez de las 

doctrinas liberal e individualista reinantes en la época, como corolario de la Gran 

Revolución Francesa de 1789. Por ende, no es de extrañar que hubiere disuelto las 
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relaciones familiares en relaciones simplemente entre individuos, concediendo preferencia 

al interés de las personas aisladas más que como miembros del grupo familiar. Los 

hermanos Mazeaud se refieren al Código Civil francés de 1804 de la siguiente manera: 

"Abrase el Código Civil; no se encontrará en él ni libro, ni título, ni capítulo, ni sección que 

se titule De la Familia. Más aun la palabra 'familia' está ausente del mismo, salvo en la 

expresión 'consejo de familia' y en el Art. 302, donde es sinónima de parentela... mas no 

se vaya a concluir de eso que los redactores del Código Civil y sus comentaristas hayan 

ignorado las relaciones jurídicas que rigen a la familia. Tratan extensamente del 

matrimonio, del divorcio, de la filiación, de la patria potestad, de las incapacidades. Pero 

por una parte, se ocupan de ella sobre todo desde el punto de vista puramente 

individualista: se trata de regular las relaciones de particulares, entre ellos, asegurando la 

protección de cada uno; no consideran el interés general de la familia y de la sociedad. 

Por otra parte, tratan de esas instituciones, sin adquirir conciencia, o al menos sin adquirir 

plenamente conciencia, de que todas sus reglas se relacionan como una institución única: 

la familia cuya constitución, organización y disolución determinan" (MAZEAUD 1983:68). 

Lo mismo cabe decir del Código Civil Santa Cruz, cuando trata instituciones tan 

típicamente familiares como el matrimonio, filiación, adopción, patria potestad, etc. Así, el 

Código reconocía la plena y única validez del matrimonio canónico, tal como lo señalaba 

el Art. 99 del mismo, estableciéndose las edades mínimas para contraerlo en 12 años 

para la mujer y 14 para el varón; sin embargo, era necesaria una autorización paterna 

para contraer enlace hasta los 25 y 23 años en el hombre y la mujer respectivamente, tal 

como disponía el Art. 93. En conformidad a este Código, los esposos se debían 

mutuamente fidelidad, socorro y asistencia, pero la mujer -por el sólo hecho del 

matrimonio- se encontraba bajo la autoridad del marido quien debía proporcionarle 

protección, estando obligada a convivir con él en el domicilio que el esposo eligiera.  

Tampoco podía realizar los actos de la vida civil si no era con el consentimiento del 

esposo, excepción hecha de su comparecencia en materia criminal y de hacer 

testamento. Lo que quiere decir que, con respecto a la mujer, el matrimonio significaba 

una "capitisdeminutio". Los esposos contraían juntos la obligación de alimentar, mantener 

y educar a sus hijos. Estos, por equidad, tenían igual obligación alimentaria con respecto 

a sus padres. El Código Civil, por otra parte, reconoció la separación (manteniendo 

subsistente el vínculo jurídico conyugal) por adulterio, malos tratos, sevicia o injurias 
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graves, siendo los tribunales eclesiásticos los únicos competentes para fallar sobre la 

separación; pero los alimentos (asistencia) se tramitaban por medio de los jueces civiles.  

El 11 de Octubre de 1911 y el 19 de Marzo de 1912 se dictaron en el país dos 

disposiciones legales de máxima importancia dentro del quehacer jurídico de la familia: 

Ley de Matrimonio Civil y su Decreto Reglamentario. Es a partir de este momento que la 

ley sólo reconoce al matrimonio civil y determina el modo de celebrarlo. Así, el Estado 

asume para sí el derecho de darle una normatividad a la celebración de un acto tan 

trascendental en la vida social de las personas, por ser la única manera reconocida de 

formar familia y por cuanto ésta es considerada célula social y tutela de sus miembros. La 

Ley y su Reglamento especifican, después, la forma de celebración del matrimonio por el 

Oficial del Registro Civil. Indican los documentos que debían presentarse para la mayor 

individualización o personalización de cada uno de los contrayentes, todo el trámite previo 

ante el mismo Oficial del Registro y la forma de cómo debía ser celebrado el matrimonio 

por este funcionario público. Igualmente se determina que las oposiciones al matrimonio, 

por quienes se hallaban facultados para hacerlo, se resolverían por los jueces instructores 

en lo civil. Como en el país no funcionaron las Oficialías de Registro Civil sino a partir del 

año 1940, la celebración de matrimonios hasta ese año estuvo a cargo de los Notarios de 

Fe Pública.  

2.1.2. Legislación vigente 

Cuando en los años 60 del presente siglo el gobierno de la República decidió acometer la 

tarea de renovar los códigos, como el Civil, de Procedimiento y otros, se propuso la 

redacción de un Código de Familia separado e independiente del Código Civil, por 

razones de orden doctrinal y social. Mediante D. S: N° 06038 de 23 de Marzo de 1962, se 

ordenó su redacción juntamente con la de otros códigos, y se conformó comisiones para 

tal fin. Pero recién el 28 de Enero de 1972, mediante Decreto Supremo, se organizó una 

Comisión Coordinadora de Códigos que entregó su trabajo al Gobierno, el cual, mediante 

D. L. N° 10426 de 23 de Agosto de 1972 aprobó como ley de la República al Código de 

Familia, además de otros, señalando el 2 de Abril de 1973 como fecha de inicio de su 

vigencia; empero, mediante D. L. N° 10772 de 16 de Marzo del mismo año, se postergó la 

puesta en vigencia del Código de Familia hasta el 6 de Agosto del mismo año, 
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constituyéndose así Bolivia en uno de los primeros países del mundo occidental en contar 

con un Código de Familia propio, separado e independiente del Código Civil.  

Luego, en las Primeras Jornadas Judiciales, llevadas a cabo en el año de 1977, se 

propusieron algunas modificaciones a dicho cuerpo de leyes, las cuales fueron recogidas 

en el D. L. N° 14849 de 24 de Agosto de 1977. El Código de Familia así reformado, se 

halla vigente desde el 26 de Agosto de 1977. El Código de Familia, al igual que otras 

disposiciones legales vigentes de la República desde 1972, fue aprobado y reformado 

mediante decretos leyes. Nuevamente iniciada la vida constitucional del país en 1982, el 

Congreso -más por motivos políticos que técnico jurídicos- se pronunció sobre la nueva 

codificación, hecho que motivó la sanción de la Ley N° 996 de 4 de Abril de 1988, que 

eleva a rango de Ley de la República al Código de Familia puesto en vigencia por Decreto 

10426 de 23 de Agosto de 1972, con las modificaciones efectuadas por Decreto 14649 de 

24 de Agosto de 1977. El Código de Familia no sólo es una compilación de disposiciones 

sobre la materia, sino un Código realmente nuevo que, además de introducir reformas 

básicas, ha creado ciertas figuras que merecen un estudio a fondo. Constituye un cuerpo 

de leyes sistematizado y de fácil comprensión. Reúne en un sólo volumen la parte 

sustantiva y la procesal, facilitando su uso y aplicación. Pretende, también, ser lo más 

completo posible. Tal vez por ello regula muchos aspectos relativos a la solución de 

problemas familiares con exceso de rigor, cargando aún más el trabajo y responsabilidad 

en el elemento humano que administra justicia. Por otro lado, en lo que se refiere a la 

estructura y sistemática del Código, éste se halla dividido en un título preliminar y cuatro 

libros; éstos, a su vez, se dividen en títulos, capítulos, secciones y artículos que suman un 

total de 480. Incluye también un anexo del Art. 69 inc. 3), relativo al discurso que debe 

pronunciar el Oficial del Registro Civil al realizar el acto del matrimonio.  

Se trata de una especie de síntesis de los derechos y deberes de los cónyuges, así como 

de los efectos que produce el matrimonio, tanto en las relaciones personales como 

patrimoniales. El Primer Libro trata todo lo relativo a la constitución del matrimonio, 

invalidez, efectos, disolución y separación de los esposos; también trata de las uniones 

conyugales libres y de hecho y, finalmente, del divorcio. El Segundo Libro abarca todo lo 

referente a los hijos naturales y los adoptivos; del mismo modo, habla de la filiación, 

derechos y deberes de los hijos. El Tercer Libro regula la autoridad de los padres, la 

tutela, la asistencia y protección que se debe brindar a los incapaces, todo esto en el 
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ámbito familiar; del mismo modo se ocupa de la emancipación de la autoridad de los 

padres. Por último, el Cuarto Libro se refiere a la jurisdicción y los procedimientos 

familiares especiales. Existen también en este cuerpo de leyes dos artículos transitorios: 

uno sobre Asuntos en Trámite y otro sobre Jueces y Fiscales de Familia. El Código 

finaliza con un anexo sobre el divorcio y las medidas provisionales.  

2.1.3. Principios de la regulación y aplicación del régimen familiar en 

Bolivia 

Como a todo cuerpo legal, también al Código de Familia subyacen ciertos fundamentos 

y/o principios que inspiran el modo en que se regula la materia.  

2.1.3.1. Dignidad humana 

Los miembros de la familia deben recibir un trato compatible con su carácter de personas 

humanas dentro de las jerarquías familiares, sin calificaciones lesivas o perjudiciales a su 

vida en sociedad como solía ocurrir, por ejemplo, con la triple calificación de los hijos, que 

daba a conocer la naturaleza de su verdadero origen. Esta calificación posteriormente fue 

suprimida tal como lo estipula el Art. 176 del Código de Familia, prohibiendo su uso en los 

actos oficiales y privados de las personas. Lo mismo cabe decir de la extensión de la 

asistencia familiar (Art. 14 del C. de F.) y su oportuno cumplimiento, incluso bajo apremio 

(Art. 436 del C. de F.), con el propósito de que el beneficiario lleve una vida digna de ser 

humano.  

2.1.3.2. Igualdad 

Este principio se refleja en dos aspectos fundamentales; el primero se refiere a las 

relaciones entre esposos. Estos, conforme al mandato constitucional, tienen iguales 

derechos y deberes en interés de la comunidad familiar (Art. 96 del C. de F.). El segundo 

aspecto es relativo a la igualdad de los hijos sin importar su origen, conforme lo estipula el 

Art. 173 del mismo cuerpo de leyes.  

2.1.3.3. Solidaridad 

El principio de solidaridad se manifiesta en el trato de los esposos, tanto en relación de 

índole personal -se deben mutuamente asistencia, socorro y fidelidad (Art. 97 del C. de 
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F.)- cuanto de índole patrimonial, la comunidad de bienes gananciales (Art. 101 del C. de 

F.). Pero este principio va más allá del ámbito conyugal, pues abarca incluso a algunos 

miembros de la familia extendida. Tal sucede en el caso de la asistencia, mencionado en 

el Art. 15 del ya tantas veces citado Código de Familia.  

2.1.3.4. Interés superior de la familia 

El Art. 2° del Código de Familia referido a criterios rectores en la aplicación del cuerpo 

legal, señala lo siguiente: "Los jueces y autoridades, al resolver los asuntos sometidos a 

su conocimiento, tendrán en cuenta el estado o condición de las personas como 

miembros del grupo familiar y concederán prevalencia al interés que corresponde a la 

familia sobre el particular de sus componentes y de terceros" (BOLIVIA 1993:23).  

Según este precepto, en la solución de asuntos de la familia se debe considerar, primero, 

el estado o condición de las personas como miembros del grupo familiar y luego, debe 

darse prevalencia al interés superior de la familia sobre el particular de los componentes y 

aún de terceros. Esto significa que la legislación familiar no opera con respecto a 

individuos particulares o sujetos autónomos que tienden a satisfacer su propio interés, 

sino con respecto a miembros de una agrupación dotados de un estado o condición, es 

decir, de una cualidad jurídica específica: marido o mujer, padre o madre, hijo o hija, etc. 

La misma les indica o señala un puesto o situación dentro de ella y les atribuye ciertos 

derechos y ciertos deberes. La totalidad que forma la familia reviste un interés superior en 

razón de su valor ético y social: es la base de la sociedad y ésta lo es del Estado. Esos 

derechos y deberes se ejercen en función y en beneficio del grupo, hallándose al servicio 

de ese interés superior que se sobrepone al de los miembros y aún al de terceros. En la 

medida en que la familia sea respetada, su interés y su valor deben prevalecer; en caso 

contrario se debilitaría su importancia y de este modo se produciría su desarticulación. 

Los criterios anteriormente enunciados tienen valor de idea directriz en la ordenación 

jurídica de la familia; se proyectan a través de toda la estructura normativa del Código, en 

la que encuentran manifestaciones particulares, que se concretan también en aspectos 

propios del núcleo familiar y en las decisiones judiciales. Pero, habrá que advertir que la 

primacía del interés familiar debe realizarse en términos compatibles con la dignidad y 

libertad esencial del hombre, para no falsear el verdadero sentido de la ley y de la realidad 

subyacente.  
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2.2. Regulación de la asistencia familiar en Bolivia 

Exponer la regulación de la asistencia familiar en Bolivia exige referirse a puntos tales 

como: quienes deben darla o proporcionarla, quienes la reciben o la requieren -en cada 

uno de estos casos, con los respectivos requisitos o señalamientos taxativos de ley-, los 

diferentes modos o clases de darla o hacerla efectiva y, finalmente, cuando cesa en su 

cumplimiento o en que casos se deja de darla.  

2.2.1. Personas obligadas a proporcionar la asistencia familiar 

Dada la gran importancia que tiene la asistencia familiar, ésta puede ser considerada de 

interés social y de orden público,derivada de las relaciones familiares, y por ello legal, en 

cuanto es la propia ley la que señala a las personas obligadas a prestarla y el orden de 

hacerlo, estableciendo una verdadera gradación. Es de este modo, que el Art. 15 del 

Código de Familia determina a las personas obligadas a prestar asistencia: “en el orden 

siguiente:  

1) El cónyuge;  

2) los padres y en su defecto, los ascendientes más próximos a éstos;  

3) los hijos y, en su defecto los descendientes más próximos a éstos;  

4) los hermanos, con preferencia los de doble vínculo sobre los unilaterales y entre 

éstos los maternos sobre los paternos;  

5) los yernos y las nueras;  

6) el suegro y la suegra(...)” (BOLIVIA 1993:26).  

El artículo está inspirado en el Art. 433 del Código Civil italiano. Por ello el Art. 15 de 

nuestro Código en su redacción original establecía -lo mismo que su modelo italiano- a los 

hijos como obligados a la asistencia en segundo lugar. Ese orden se comprende en el 

derecho sucesorio, pero no en asistencia familiar; por ello precisamente se corrigió el 

orden, como hoy aparece, en el D. L. 14849 de 24 de Agosto de 1977. Obsérvese que el 

Art. 15 del Código de Familia habla de un orden de obligados a prestar asistencia familiar, 

y entonces resulta que el llamado en primer término es el cónyuge. Aquí conviene señalar 

que tanto puede ser el marido como la mujer, en razón del principio de la igualdad de 

derechos y deberes entre los cónyuges. Este principio está establecido en el parágrafo I 

del Art. 63 de la Constitución Política del Estado, con el cual es concordante el Art. 96 del 
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ya tantas veces citado Código de Familia. Como ya se había mencionado anteriormente, 

conforme a nuestro ordenamiento jurídico, las uniones conyugales libres o de hecho 

producen entre los convivientes efectos similares al matrimonio, tal como lo indica 

textualmente el Art. 63, parágrafo II de la Constitución Política del Estado: “I. El 

matrimonio entre un hombre y una mujer se constituye por vínculos jurídicos y se basa en 

la igualdad de derechos y deberes de los Cónyuges. II. Las uniones libres o de hecho, 

que reúnan condiciones de estabilidad y singularidad y sean mantenidas entre una mujer 

y un hombre sin impedimento legal, producirán los mismos efectos que el matrimonio civil, 

tanto en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes y en lo que 

respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de aquellas"(BOLIVIA 2009: 65-66).  

Es concordante con esta previsión constitucional el Art. 159 del Código de Familia, según 

el cual el primer obligado a prestar asistencia familiar en caso de unión conyugal libre o de 

hecho, es el conviviente. El Art. 161 a su vez dispone: "La fidelidad, la asistencia y la 

cooperación son deberes recíprocos de los convivientes(...). La asistencia y cooperación 

proporcionadas por uno de los convivientes al otro, no se hallan sujetas a restitución ni 

retribución(...)”(Bolivia 1993:78).  

El segundo lugar, entre los obligados a prestar asistencia familiar, lo ocupan los padres y, 

en su defecto, los ascendientes más próximos de éstos. La ley no hace distinción de 

sexos como tampoco de abuelos o bisabuelos paternos o maternos de quien requiere la 

asistencia. Es importante señalar, como indica la norma, que a falta de los padres -ya sea 

que éstos hayan muerto, se encuentren ausentes o imposibilitados de otorgar asistencia 

familiar- corresponde la obligación a los abuelos paternos y/o maternos, bisabuelos, etc. 

En un tercer lugar se hallan los hijos y, en su defecto, los descendientes más próximos a 

éstos. Se explicó ya que no hay diferencia entre los hijos para el ejercicio de sus derechos 

o cumplimiento de sus deberes, cualquiera sea su origen; así lo estipula el Art. 59 de la 

Constitución Política del Estado: "Todas las niñas, niños y adolescentes, sin distinción dé 

su origen, tienen iguales derechos y deberes respecto a sus progenitores (...)", y en forma 

concordante el Art. 173 del C. de F. Entonces, se entiende que están obligados a prestar 

asistencia familiar a sus padres y ascendientes los hijos habidos dentro o fuera del 

matrimonio, incluidos, por supuesto, los adoptivos, y los descendientes de éstos. Al 

parecer, el cónyuge, los padres y ascendientes, los hijos y descendientes son los 

principales obligados a la asistencia familiar; por lo menos ello se da con más frecuencia 
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en la realidad. Es decir, la obligación de proveer lo necesario para la vida recae sobre 

ellos fundamentalmente como una consecuencia de la procreación. De ahí que la 

asistencia familiar tiene un campo esencial de aplicación entre los parientes en línea 

directa; aparte de las obligaciones impuestas por el matrimonio entre los cónyuges. En lo 

que se refiere a obligados en caso de adopción -el cual es un parentesco civil que se 

establece como consecuencia de un acto de la autoridad judicial que atribuye la calidad 

de hijo del adoptante al que lo es naturalmente de otras personas, creándose de este 

modo un vínculo entre el adoptante, el adoptado y los descendientes de éste- es lógico 

que la asistencia familiar tenga aplicación sólo entre el adoptante, el adoptado y sus 

descendientes. Si dos o más niños fueron adoptados por una misma persona, entre los 

adoptados no existe ningún vínculo jurídico, como no sea de impedimento para el 

matrimonio. Pero, no existe en todo caso recíproca obligación de prestarse asistencia 

familiar. Dicha situación no es del todo justa a nuestro parecer, pues, si han sido 

adoptados uno o más, éstos entre sí resultarían ser también como hermanos, aunque no 

sea de sangre, pero sí, en convivencia, por estar bajo la misma tutela, etc.; por tanto, 

debería existir entre ellos un derecho recíproco a otorgarse una asistencia familiar, 

cuando lo amerite la situación. Por otra parte, el Art. 15 del C. de F., en su inc. 4°) indica 

también que están obligados a la asistencia los hermanos de doble vínculo, de padre y 

madre. En primer lugar, por cuanto entre ellos existe precisamente un doble vínculo 

referido a un padre y a una madre comunes; y, en segundo lugar, porque de ordinario ha 

existido entre ellos convivencia, cuando menos en su infancia. Luego se encuentran los 

hermanos unilaterales, es decir, los que son hermanos por un solo vínculo: los que tienen 

una madre en común, hermanos maternos o también llamados uterinos, y luego; 

hermanos de padre o consanguíneos. Se encuentra lógica esta preferencia pues los 

hermanos uterinos han tenido generalmente una convivencia común, por lo menos en su 

infancia, lo cual no ocurre normal o comúnmente con los hermanos consanguíneos. Ya 

para concluir, habrá que observar que la asistencia familiar entre parientes colaterales es 

legalmente exigible sólo tratándose de hermanos; quedan de ella excluidos todos los 

demás parientes colaterales, como ser tíos, sobrinos, primos, etc. Por otro lado, si bien es 

cierto que la afinidad es la relación existente entre un cónyuge y los parientes del otro, tal 

como lo indica el Art. 13 del C. de F., existiendo la obligación de prestar asistencia 

familiar, ésta se reduce exclusivamente a los yernos, a las nueras y a los suegros, tal cual 

lo señalan los incs. 5° y 6° del Art. 15 del C. de F. Como éstos se encuentran en el último 
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lugar, sólo habrá acción en el caso de que no haya cónyuge, ascendientes ni 

descendientes, ni hermanos; además, sólo en la medida de lo estrictamente necesario, tal 

como expresamente lo estipula el Art. 17 del cuerpo de leyes prenombrado.  

2.2.2. Requisitos o condiciones que deben cumplir las personas a ser 

beneficiadas con la asistencia familiar 

Para que sea procedente una demanda de asistencia familiar, es imprescindible acreditar, 

en primer lugar, la existencia de un vínculo jurídico entre quien demanda la asistencia, 

beneficiario, y la persona a la que se demanda la asistencia, obligado. No puede 

demandarse asistencia familiar si acaso no existe un vínculo jurídico entre peticionario y 

obligado. El vínculo jurídico ha de estar demostrado en el memorial de demanda; es éste 

el primer requisito que se exige para demandar la asistencia familiar. Como quedó dicho 

líneas arriba, las disposiciones sobre la asistencia familiar son aplicables también a otros 

casos, tal cual sucede por ejemplo en una donación con carga o remuneración. En tal 

situación será imprescindible, para hacer procedente la demanda de asistencia familiar, 

acreditar el vínculo jurídico entre donante y donatario. Además de demostrar la existencia 

del vínculo, el peticionario de asistencia familiar debe acreditar que se halla en una 

situación de necesidad, tal cual lo estipula el Art. 20 del C. de F.: "La asistencia sólo 

puede ser pedida por quien se halla en situación de necesidad y no está en posibilidad de 

procurarse los medios propios de subsistencia" (BOLIVIA 1993:28).  

La asistencia familiar no puede ser, de ninguna manera, una forma de enriquecimiento o 

de obtener ventaja, lucro, en provecho o en favor del beneficiario o peticionario y en 

desmedro del obligado. La necesidad habrá que entenderla en cierto modo como la falta 

de recursos, que el peticionario requiere para poder solventar sus gastos esenciales que 

le permitan subsistir. Otra situación o estado que ha de ser demostrado por quien pide la 

asistencia familiar, será la que se halle en imposibilidad de satisfacer por sí mismo, 

mediante su propio trabajo, todo lo que necesite para cubrir sus necesidades. A este 

respecto habrá que comentar que, al señalar la norma que "no pueda adquirirlos con su 

propio trabajo", no busca proteger a los haraganes ni a quienes no puedan encontrar un 

trabajo adecuado o que no esté hecho a su medida. En todo caso, será necesario por 

ejemplo: que exista una enfermedad, un accidente, que el accionante sea un niño o un 

anciano, que haya un estado social de desocupación, etc. La necesidad o falta de medios 
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se traduce en un estado de indigencia o insolvencia que impide la satisfacción de los 

requerimientos alimentarios. Se trata de una cuestión de hecho sujeta a la apreciación 

judicial. Así, por ejemplo: el goce de una jubilación o la existencia de bienes de capital que 

no producen rentas son situaciones incompatibles con el estado de necesidad. En otras 

palabras, lo fundamental es que se carezca de medios económicos que permitan sufragar 

las necesidades. Aunque el pariente que solicita alimentos careciese de medios 

económicos, si está en condiciones de obtenerlos con su trabajo, no procederá fijar a su 

favor una cuota alimentaria. Por ello, se debe rechazar la pretensión de quien no justifica 

en forma alguna hallarse, por razones de salud u otra cualquiera, impedido para adquirir 

los medios de subsistencia con su trabajo personal. No bastará invocar la falta de trabajo, 

sino que habrá de acreditarse la imposibilidad de obtenerlo, sea por impedimentos físicos, 

por razones de edad o de salud, etc. No interesa a la ley el motivo determinante que ha 

conducido al pariente que solicita los alimentos a su estado de indigencia; aún cuando se 

tratase de su prodigalidad anterior, gastos excesivos u otras circunstancias que se 

imputen a imprevisión o mala administración. Sin embargo, no puede convalidarse el 

ejercicio abusivo de este derecho; ello ocurriría, por ejemplo, si se demostrara que 

deliberadamente el pariente ha dilapidado sus bienes, no hallándose en condiciones 

físicas para trabajar, habiendo tenido en cuenta para ello que luego podría obtener del 

pariente de una buena o estable posición económica los recursos que le resulten 

necesarios. Hay necesidad de advertir, con relación a este punto, que los hijos menores 

no tienen que demostrar en forma especial su situación de necesidad y la imposibilidad de 

satisfacer por sí mismos lo que requieran para su propia vida. Por ello, hay que entender 

que los menores, por ser seres humanos, requieren lo suficiente para vivir, en todo lo que 

ha de comprender la asistencia familiar que, como ya se mencionó, es, de acuerdo al Art. 

19 del C. de F., todo lo indispensable para el sustento, la habitación, el vestido y la 

atención médica; también los gastos de educación y aquellos que sean imprescindibles 

para adquirir una profesión u oficio. De hecho, la condición de menores les imposibilita 

realizar por si mismos las actividades que procuran satisfacer sus requerimientos vitales. 

De ahí que, tratándose de hijos menores, los requisitos de necesidad e imposibilidad se 

presuponen. El deber de otorgar asistencia familiar al hijo va mas allá de la mayoridad. En 

efecto, cuando el Art. 258 del C. de F. en su inc. 3º) hace referencia a los deberes y 

derechos de los padres: "el de mantener y educar al hijo dotándolo de una profesión u 

oficio socialmente útil, según su vocación y aptitudes". Esta previsión comprende la 
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subsistencia de deberes a los que se refiere el Art. 264 del mismo código, cuando señala: 

"El deber de mantenimiento y educación a que se refiere el inc. 3° del Art. 258, 

subsistente después de la mayoridad en beneficio de los hijos que no se hallen en 

situación de ganarse la vida, así como de los que no han adquirido o acabado de adquirir 

una profesión u oficio, hasta que los adquieran, salvo, en este último caso, que haya culpa 

grave del hijo"(BOLIVIA 1993:117).  

En conformidad a la norma del Art. 264, es importante advertir que habla de hijos "que no 

se hallan en situación de ganarse la vida"; o sea, no se presupone en principio el estado 

de imposibilidad tratándose de hijos mayores. Del mismo modo, es conveniente destacar 

que la obligación de los padres no rige en el supuesto de que haya culpa grave del hijo, 

cuando no tenga lo necesario para satisfacer sus necesidades. La prestación comprende 

no sólo la satisfacción de las necesidades vinculadas a la subsistencia, sino también las 

más urgentes de índole material -habitación, vestido, asistencia en las enfermedades, 

etc.- y las de orden moral y cultural indispensable, de acuerdo con la posición económica 

y social del alimentado. La cuota se fijará para atender los gastos ordinarios, o sea los de 

carácter permanente que necesitan el periódico aporte del alimentante; los que son 

gastos de subsistencia, habitación y vestido, los de educación y los que son 

indispensables para una vida razonable, quedan excluidos los superfluos o de lujo. Pero 

también se podría fijar una cuota especial, por reclamo autónomo, para atender a ciertos 

gastos extraordinarios, tales como los de asistencia médica, farmacia, internaciones, 

mudanzas, funerarios por sepelio del alimentado, provisión de libros de estudio en 

determinada época del año, etc. Por otro lado, en el caso del cónyuge en situación de 

divorcio se fijará una asistencia familiar a favor de aquel que no tiene medios para su 

subsistencia, conforme señala el Art. 143 del C. de F. El mismo precepto dispone que si el 

divorcio se declara por culpa de ambos cónyuges, no hay lugar a dicha asistencia. El 

último párrafo del mismo artículo, el cual es un añadido de la Ley 996, establece: "En caso 

de divorcio declarado con apoyo del Art. 131 (Separación de hecho), se fijará una pensión 

de asistencia al cónyuge que la necesite". De lo anterior hay que entender que el cónyuge 

que no dió causa al divorcio tiene derecho a recibir una pensión de asistencia familiar, 

más no el cónyuge culpable por el divorcio. Si el divorcio se declara por culpa de ambos 

cónyuges, no hay lugar a la asistencia. Pero, el aditamento que ha hecho al Art. 143 la 

Ley 996 dice que en el caso de la separación libremente consentida y continuada por más 
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de dos años, se fijará una pensión de asistencia al cónyuge que la necesite. 

Consecuentemente, este agregado de la Ley 996 parece no estar muy atinado, pues, 

cuando los esposos se divorcian por la separación de hecho libremente consentida y 

continuada por más de dos años, estamos ante una especie de divorcio remedio, el 

mismo que se da cuando el matrimonio ya no puede cumplir con la función que la 

sociedad y el Estado le atribuyen. En el supuesto de que la empresa matrimonial no ha 

podido llevar a cabo los fines para los que fue concebida, se da una razón objetiva para el 

divorcio. Es acá que se habla del mencionado divorcio remedio, que tiende precisamente 

a poner fin a esas uniones matrimoniales que no pueden continuar, y que pone de 

manifiesto la quiebra matrimonial. Consecuentemente, se puede llegar a la conclusión que 

es menester de ambos cónyuges mantener el vínculo jurídico conyugal, y la separación es 

atribuible a ambos. Como se dijo anteriormente, la cuota de alimentos () se fijará teniendo 

en cuenta las necesidades del alimentado y las posibilidades económicas del alimentante, 

para que tenga una razonable proporción con los ingresos de éste y el nivel de vida de las 

partes. Pero, por elevados que sean los ingresos del alimentante, igualmente la cuota del 

pariente se limitará al monto que se requiera para cubrir las necesidades que resulta 

indispensables satisfacer, tal como se lo explicó con anterioridad. En cuanto a la 

obligación alimentaria, en lo que respecta a la medida de los alimentos, hay que tener en 

consideración la condición económica de quien debe suministrarlos, pero, además, la 

necesidad, habida cuenta de la posición social de quien ha de recibir los alimentos, pero 

sin que exceda de los límites de lo necesario. La medida de los alimentos puede variar en 

función del cambio sobrevenido en las condiciones económicas de quien recibe la 

asistencia, o del obligado; y puede ser reducida, por la conducta desordenada o 

reprobable del alimentado. Puede darse el concurso de varios obligados respecto del 

mismo alimentando y de varios alimentados frente al mismo obligado (Arts. 18 y 19 del C. 

de F.). En el primer caso se divide el pago entre ellos, en proporción a sus recursos 

económicos; en el segundo caso se tendrá en consideración la proximidad del parentesco 

y la posibilidad de que alguna o algunas de las personas reclamantes obtengan asistencia 

de los obligados de orden posterior.  

2.2.3. Clases o modos de prestar la asistencia familiar 
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La asistencia familiar debe cumplirse en forma de pensión o asignación pagadera por 

mensualidades vencidas a partir del día de la citación con la demanda, tal como 

expresamente señala el Art. 22 del C. de F. Esto equivale a decir, que ha de cubrirse la 

obligación de asistencia familiar precisamente en dinero, en principio. El Código habla de 

pensión y por ésta Guillermo Cabanellas entiende: "suma de dinero que percibe una 

persona para su alimentación y subsistencia"(CABANELLAS 1988:241).  

Nótese que la asistencia familiar debe pagarse en una suma de dinero que corre a partir 

del momento de la citación con la demanda. No comprende los gastos que haya tenido 

que realizar el beneficiario antes de acudir al órgano jurisdiccional, porque se entiende 

que si no lo hizo fue porque no necesitaba. Véase igualmente que la asistencia se paga 

por mensualidades vencidas. En cambio, en otras legislaciones, como por ejemplo en la 

argentina, los alimentos se pagan por meses anticipados. Habrá que entender que la 

previsión del legislador nacional tiene como fundamentos dos aspectos:  

1) que el obligado recibe sus haberes, salarios, ingresos en general por 

mensualidades vencidas también, no recibe sus emolumentos por mensualidades 

anticipadas y,  

2) porque de ordinario se paga la pensión, alquileres de vivienda y otros gastos, 

según las costumbres nacionales, por mensualidades vencidas.  

El cumplimiento de la obligación de asistencia familiar es, como quedó dicho, satisfecha 

mediante el pago de una suma de dinero. Sin embargo, la propia ley autoriza que la 

asistencia familiar sea cumplida de manera subsidiaria, distinta al pago de la pensión o 

asistencia fijada, si concurren motivos que así lo justifiquen, tal como expresamente 

señala el Art. 23 del C. F. Se comprende por cumplimiento de modo subsidiario el hecho 

de que el obligado proporcione al beneficiario la asistencia en especie; es decir, en 

aquellos artículos que son indispensables para la satisfacción de las necesidades más 

premiosas de ese. El propio Art. 23 del C. F. índica que el obligado puede ser autorizado 

a recibir en su casa al beneficiario, "salvo razones graves que hagan inconveniente la 

medida". En cualquier situación, el modo subsidiario de otorgar la asistencia familiar, ha 

de contar con la autorización judicial correspondiente. Puede suceder también que existan 

varias personas que tienen derecho a reclamar la pensión de asistencia familiar a un solo 

obligado (no es el caso de los principales obligados a los que se refiere el Art. 15, incs. 1 
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al 3). La situación de concurrencia de varios derecho - habientes se halla prevista por el 

Art. 18 del C. F., cuando dispone que, existiendo varios derecho - habientes ante un 

mismo obligado que no se halla en posibilidades de satisfacer las necesidades de cada 

uno de ellos, el juez puede admitir que provean a esos beneficiarios otras personas 

teniendo en cuenta la proximidad del parentesco o, que algunas de las personas 

reclamantes obtengan asistencia de los obligados de orden posterior. Situación inversa a 

la dicha en el párrafo precedente, es la que ocurre cuando dos o más personas resultan 

obligadas en el mismo orden a prestar la asistencia familiar. En tal situación, como dice el 

Art. 19 del C. F., las personas obligadas se dividirán los gastos que demande la asistencia 

del beneficiario conforme a sus posibilidades. Si alguno de esos obligados no está en 

posibilidades de atender en todo o en parte el monto que requiera el beneficiario, o si no 

es posible obtener el pronto cumplimiento, la obligación puede atribuirse a personas que 

se hallen en orden posterior. Teniendo en cuenta que la asistencia familiar resulta vital 

para el beneficiario, la ley dispone que su oportuno suministro no puede diferirse por 

recurso o procedimiento alguno y que se cumple el pago oportuno de esta asistencia 

incluso bajo apremio, bajo responsabilidad del juez y del fiscal, como señala el Art. 436 

del C. F. Disposición que es completamente lógica y atendible, teniendo en cuenta que el 

beneficiario no puede, de ninguna manera, depender de la celeridad de los trámites 

judiciales ordinarios, o extraordinarios, para obtener los recursos indispensables con los 

cuales satisfacer sus necesidades más premiosas, como hombre que es. Por otra parte, 

una vez suministrados, los alimentos no pueden ser nuevamente exigidos en cuanto al 

período para el que se los suministró. Los alimentos se deben desde el día de la citación 

con la demanda (Art. 22 del C. de F.). Una asignación provisional se puede ordenar por el 

juez, durante los trámites del juicio de alimentos (Art. 429 del C. de F.). El crédito por 

alimentos no puede ser cedido, la deuda por alimentos no puede ser opuesta en 

compensación, ni siquiera si se trata de pensiones atrasadas.  

2.2.4. Cesación del deber de asistencia familiar 

Como ya se dijo anteriormente, uno de los caracteres de la asistencia familiar es la 

peculiaridad de ser un deber y un derecho personalísimo. De ahí se puede deducir que la 

asistencia familiar cesa cuando muere el obligado o beneficiario. En el primer caso, los 

herederos están llamados simplemente al pago de las pensiones devengadas; y cuando 
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quien fallece es el beneficiario, el obligado deberá extender la asistencia a los gastos 

funerarios, siempre que no puedan cubrirse de otra manera (Art. 26, inc. 5 del C. F.). En 

este caso hay cesación de la asistencia familiar de puro derecho. La asistencia familiar 

cesa igualmente cuando el hijo beneficiario ha llegado a su mayoridad, salvo el caso de 

que se encuentre en situación de no poder ganarse por sí mismo los medios conducentes 

a su subsistencia, o cuando no ha adquirido o acabado de adquirir una profesión u oficio, 

hasta que los adquiera, salvo que haya culpa grave del hijo(Art. 264 del C. F.). Pero 

existen también otras situaciones en las que cesa la asistencia familiar. Estas están 

contempladas por el Art. 26 del C. F. y son: "(...)1° Cuando el obligado se halla en 

imposibilidad de cumplirla; 2° cuando el beneficiario ya no la necesita; 3° cuando el mismo 

incurre en una causa de indignidad aunque no sea heredero del obligado; 4° cuando el 

beneficiario no se aviene al modo subsidiario, autorizado por el juez, para suministrar la 

asistencia, a no ser que aduzca una razón atendible(...)"(BOLIVIA 1993:29).  

Los incisos 1° y 2° de la norma transcrita son comprensibles y no requieren de mayor 

explicación. En cuanto al inc. 3° será conveniente señalar que la indignidad "es una 

situación jurídica definida por la ley y entraña una pena, que priva al heredero de recibir 

una sucesión determinada" (BOLIVIA 1989:45).  

El Código de Familia determina que es causa de cesación de la asistencia el hecho de 

que el beneficiario incurra en indignidad "aunque no sea heredero del obligado". Las 

causas de indignidad se hallan establecidas en el Art. 1009 del Código Civil; y, tal como 

ocurre en el derecho sucesorio donde ponen al llamado a la sucesión en una suerte de 

incompatibilidad moral respecto del causante, ponen al beneficiario de la asistencia 

familiar en una incompatibilidad moral con relación al obligado. El inc. 4) del Art. 26 del C. 

F., comprende la previsión legal según la cual, si el único modo que tiene el obligado a 

proporcionar la asistencia es en forma subsidiaria debidamente autorizada por el juez y el 

beneficiario no se aviene a ella, resulta de su propia voluntad y exclusiva responsabilidad 

que la asistencia familiar no se la pueda seguir cumpliendo en su favor. En cuanto se 

refiere al caso especial de la asistencia entre afines, ella cesa "cuando el matrimonio que 

producía la afinidad se ha disuelto por divorcio" (Art. 27, inc. 1° del C. F.).  

La norma es lo suficientemente explícita para que no sea necesaria cualquier otra 

explicación. Pero, la asistencia entre afines también cesa: "cuando el cónyuge del que 
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deriva la afinidad y los descendientes de su unión con el otro cónyuge han muerto"(Art. 

27, inc. 2° del C. F.). Por un elemental razonamiento a contrario resulta, que cuando e1 

cónyuge del que deriva la afinidad ha muerto y existen descendientes de la unión con el 

otro cónyuge, persiste el deber de asistencia familiar. Es decir, que continúa la obligación 

de otorgarse asistencia entre afines, recíprocamente, en tanto existan descendientes 

comunes entre las partes que se hallaban vinculadas por lazos de afinidad, y que no 

continúa la obligación de asistencia familiar cuando ya no existen descendientes comunes 

quienes se hallaban vinculados por lazos de afinidad.  

 

CAPITULO III 

MECANISMOS JURÍDICO-FAMILIARES PARA EXIGIR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

3. INTRODUCCION 

Aunque, dado el carácter originariamente natural y ético - moral del deber de asistencia 

familiar, sería de esperar su cumplimiento voluntario por parte de los obligados, no sucede 

así en la realidad; razón por la que la legislación debe prever un conjunto de normas que 

hagan operativos los derechos sustantivos expuestos recientemente.  

En el presente capítulo se exponen esas normas procedimentales, tal como aparecen en 

el Código de Familia y en la Ley de Abreviación Procesal Civil. Su análisis se encara en 

dos apartados. En el primero se recapitula el procedimiento jurídico familiar a seguir para 

la determinación de la obligación de asistencia familiar. En el segundo se examinan las 

garantías de las que se dispone para lograr el oportuno suministro de la obligación ya 

judicialmente determinada.  

El capítulo tiene por finalidad mostrar una amplia gama de posibilidades que brinda el 

procedimiento jurídico familiar para garantizar el oportuno suministro de la asistencia. Su 

contenido será contrastado más adelante con las posibilidades que brinda la vía penal, 

también prevista en la legislación boliviana y cuyo estudio se realiza en el capítulo cuarto 

de la tesis.  
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3.1. Procedimiento jurídico familiar en caso de incumplimiento de la 

asistencia familiar 

Todas las personas que se consideren con derecho a demandar la asistencia familiar, 

acudirán ante el Juez Instructor de Familia, con la atribución que a éste le reconoce el Art. 

376 inc. 3°) del C. de F., el que al tenor estipula: "Conocer y decidir en primera instancia 

de los procesos sumarios de asistencia familiar(...)", acompañando la prueba que acredite 

el vínculo jurídico que une al demandante con el demandado. Esto es, en el caso de 

cónyuges, el certificado de matrimonio; en el caso de hijos habidos dentro el matrimonio, 

el certificado de matrimonio de los padres y el de nacimiento de los hijos (Art. 181 del C. 

de F.); en el caso de los hijos reconocidos deberá acompañarse el reconocimiento hecho 

por el padre o la madre demandados; en el caso de que se haya establecido la filiación 

mediante acción judicial según el Art. 206 del C. de F.), se deberá acompañar un 

testimonio de la respectiva sentencia; en el caso de hijos habidos dentro de una unión 

conyugal libre o de hecho, deberá acompañarse la resolución judicial que haya 

comprobado la unión de los padres conforme a lo dispuesto en el Art. 214 párrafo II del C. 

de F., el cual señala:" La unión de los padres se comprueba en proceso sumario(...)". Se 

adjuntará igualmente una constancia, certificación u otra equivalente respecto a las 

posibilidades del obligado. Tanto el cónyuge como los hijos menores se hallan eximidos 

de demostrar la situación de necesidad en que se hallan por expresa determinación del 

Art. 428 del C. de F. Mientras que, cuando no se trata de cónyuge o hijos menores (se 

entiende que menores de edad), los demás peticionantes deberán justificar la situación de 

necesidad en que se hallan. Admitida la demanda, será corrida en traslado al demandado 

para que la conteste en el plazo de cinco días. Si quienes solicitan la pensión de 

asistencia familiar son cónyuge y/o hijos menores, el juez fijará la suma de la asistencia 

familiar provisional, procediendo, si ha lugar, conforme determina el Art. 389 (SITUACION 

DE LOS HIJOS Y PENSIONES A ESTOS Y A LA MUJER): "El Juez determinará la 

situación circunstancial de los hijos(...). Igualmente fijará la pensión de asistencia que el 

marido pasará a los hijos que no queden bajo su guarda y a la mujer mientras dure el 

litigio(...)”(BOLIVIA 1993:154).  
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En cumplimiento a lo estipulado por el Art. 429 (FIJACION PROVISIONAL) del código 

prenombrado, que al tenor indica: “Cuando el que solicita la asistencia es el cónyuge o 

hijo del demandado, el Juez la fijará, provisionalmente(...)” (BOLIVIA 1993:165).  

Se podrá realizar una audiencia preliminar a efectuarse en un plazo que no podrá exceder 

de quince días a ser computables desde la contestación o el vencimiento del término. La 

audiencia se llevará a cabo con asistencia de las partes, de los abogados defensores 

quienes podrán representar a ellas y del fiscal. La nueva Ley de Abreviación Procesal 

Civil y de Asistencia Familiar al respecto prevé que las partes deberán comparecer a la 

audiencia personalmente, excepto si tuvieran algún motivo fundado para no hacerlo, caso 

en el que lo podrán hacer mediante representante. También pueden solicitar la 

cooperación de un trabajador social o persona experta o de organismos técnicos oficiales 

para determinar el monto de la asistencia. En caso de incomparecencia del demandado, 

el juez proseguirá en su rebeldía y tendrá por ciertos los hechos que la actora haya 

alegado. En caso de que la incomparecencia fuera de parte de la actora, el juez declarará 

el desistimiento de la demanda: estos casos se dan cuando la incomparecencia hubiese 

sido injustificada. Pero en el caso de que existiera una justificación, la audiencia podrá 

diferirse por una vez (Art. 62 64 de la Ley Nº 1760 de Abreviación Procesal Civil y de 

Asistencia Familiar). El demandado tiene cinco días a partir de su citación con la demanda 

para responderla -tal como lo estipula el Art. 479 del Código de Procedimiento Civil: 

(DEMANDA Y CONTESTACION) “I. Presentada la demanda(...), se correrá traslado para 

que el demandado la conteste dentro del plazo de cinco días(...)"(BOLIVIA 1993:133)-, 

pues se trata de un proceso sumario. Al hacerlo, podrá oponerse negando la obligación 

de prestar asistencia familiar por existir otras personas en orden prioritario a él, o negarse 

a pasar la asistencia familiar en la cuantía solicitada. Con la respuesta o siendo declarado 

rebelde el demandado por no haber comparecido durante el plazo de citación, el Juez 

abrirá el término de prueba de ocho días prorrogables hasta quince días, con todos 

cargos (lo que equivale a decir que dentro de esos mismos quince días, si las partes 

consideran necesario, deberán producir sus conclusiones para sentencia). Las pruebas 

consistirán en todos aquellos documentos enunciativos, declarativos o informativos que 

tengan el propósito de convencer al Juez respecto a las posibilidades del obligado -tales 

como certificaciones de los haberes que percibe, ingresos en general, etc.- así como de 

las necesidades que deben ser satisfechas por los beneficiarios -tales como 
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comprobantes de pago de impuestos de colegio, recibo de pensiones, recibos y facturas 

de útiles escolares, de vestimenta, etc.-.  

Tanto por parte de los demandantes como de la persona demandada, tienen igualmente 

aceptación las declaraciones testificales que unos y otros produzcan respecto a sus 

pretensiones, siempre -obviamente- que se trate de testigos que sepan y les conste la 

situación en la que se hallan unos y otros, y no sean simples y meros testigos de favor. 

Aunque estas afirmaciones en la realidad no pasan de ser simples palabras, pues la 

mayoría de los testigos que se presentan son pagados o de simple favor, los mismos que 

pueden hasta distorsionar la verdad y/o realidad. Es ahí donde el Juez debe poner sus 

cinco sentidos y su instinto de investigador en pleno funcionamiento, pues no debe quedar 

como un mero juzgador de lo que ve o lo que le hacen ver. Valen también como medios 

de prueba los deferimientos a confesiones provocadas.  

En general, todas las pruebas que se hallan señaladas en el Código de Procedimiento 

Civil y que, aunque no estén expresamente indicadas, sean moral y legalmente idóneas 

para demostrar lo afirmado tanto por el demandante como por el demandado, teniendo en 

cuenta siempre lo que dispone el Art. 375 del Cdgo. dePdto. Civil, cuando señala que la 

carga de prueba incumbe al demandante en cuanto al hecho constitutivo de su derecho, y 

al demandado en cuanto a la existencia de un hecho impeditivo, modificatorio o extintivo 

del derecho del actor. Todo lo referente al cumplimiento del período de prueba se lo 

llevará a cabo dentro de la audiencia preliminar y en caso de que las pruebas no hayan 

sido recepcionadas en su totalidad dentro de ésta, en la misma se señalará día y hora 

para una audiencia complementaria, a realizarse dentro de los quince días siguientes; así 

lo indica el Art. 66 de la Ley N°1760. Vencido el plazo probatorio con las conclusiones o 

no de las partes, el Juez pronunciará sentencia. Declarará probada la demanda, 

demostrado que sea el vínculo jurídico entre el demandante o demandantes y 

demandado, señalando, conforme a la prueba producida, el monto de asistencia familiar 

que mensualmente deberá pagar el obligado a favor del beneficiario. La sentencia deberá 

pronunciarse en el plazo de cinco días a contar desde la conclusión de la audiencia, sin 

petición alguna. Esto rige a partir de la nueva ley, ya que antes el plazo era de veinte días, 

según el Art. 204 inc. 2) del Cdgo. dePdto. Civil. La sentencia podrá ser apelada, 

expresando agravios, en el plazo de cinco días (Art. 434 del C. de F.).  
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Si se trata de apelación de sentencia que negó la asistencia familiar, ésta tiene efecto 

suspensivo; y si se trata de sentencia que concedió la asistencia, en efecto devolutivo 

(Art. 434 del C. de F.). La apelación y la adhesión no fundadas serán rechazadas de plano 

por el Juez, dándose por no deducidos los recursos (incs. 1), 2) del Art. 69 de la Ley N° 

1760). En segunda instancia, el Fiscal expedirá dictamen de fondo en el plazo de cinco 

días y el Juez pronunciará Auto de Vista en el plazo de diez días, a ser computables 

desde el momento en que el expediente pase a despacho con dictamen o sin él. Este 

Auto de Vista no admitirá recurso de casación (incs. 3) y 4) del Art. 69 de la Ley N° 1760). 

Si la apelación ha sido concedida en el efecto devolutivo, se elevará ante el Juez de 

Partido de Familia el expediente original, quedando en el Juzgado de Instrucción donde 

se tramitó la causa el testimonio de las principales piezas para la ejecución de sentencia. 

Esto quiere decir que, no obstante la apelación pendiente, el obligado -mientras no se 

modifique el monto de la pensión que le fue señalada- deberá cubrirla oportunamente en 

forma mensual bajo apercibimiento de apremio, con allanamiento de domicilio en su caso, 

y teniendo en cuenta que su oportuno suministro no puede diferirse por la apelación 

planteada, bajo responsabilidad del Juez y del Fiscal, tal cual lo señala en su parte 

primera el Art. 436 del C. de F.; el mismo que concuerda con los Arts. 32 (CARÁCTER 

INALIENABLE E INEMBARGABLE), y el 149 (APREMIO CORPORAL E HIPOTECA 

LEGAL) del mismo cuerpo de leyes. Para la ejecución de la sentencia de primera 

instancia no es exigible la fianza de resultas al beneficiario, así se halle pendiente la 

apelación o el recurso de nulidad (Art. 434 i. f. del C. de F.). Teniendo en cuenta que las 

decisiones sobre pensión de asistencia familiar son circunstanciales y variables, ninguna 

sentencia y ningún convenio tienen en materia familiar un carácter definitivo. Todo 

depende de las circunstancias; y si éstas varían, también debe modificarse la obligación: 

disminuir, aumentar o cesar la pensión.  

Esta se mantiene inalterable sólo en el caso de que también se mantenga los 

presupuestos de hecho sobre cuya base se la fijó. Tanto la modificación, reajuste o 

cesación de la pensión de asistencia se tramitará de la misma forma que la señalada 

precedentemente (Art. 435 del C. de F.). No obstante, debe tenerse en cuenta que 

cuando una pensión de asistencia familiar ha sido determinada en proceso de divorcio o 

separación de los esposos, la cesación, modificación o reajuste de este monto de pensión 

de asistencia familiar se pedirá dentro del mismo juicio (Art. 435 i. f. del C. de F.). Cuando 
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en el proceso de asistencia familiar intervienen menores de edad, es indispensable la 

concurrencia de la institución que se encarga de ellos. Igualmente es inexcusable la 

concurrencia del Ministerio Público, en aplicación a lo dispuesto en el Art. 367 del C. de F. 

El mismo señala: "El ministerio público intervendrá como representante de la sociedad y 

del Estado en todos los procesos y actuaciones familiares, bajo la sanción de nulidad en 

caso contrario"(BOLIVIA 1993:147). 

En el proceso de asistencia familiar no es admisible la reconvención, que deberá ser 

rechazada de oficio, tal como expresa el Art. 383 párrafo II i. f. del C. de F. Igualmente 

debe tenerse en cuenta que de ninguna manera puede el proceso de asistencia familiar 

acumularse a otro, pudiendo las partes hacer valer sus derechos en la vía ordinaria. Mas, 

no se suspenderá la asistencia asignada dentro de este proceso mientras no se resuelva 

lo contrario en el proceso ordinario, que deberá necesariamente seguirse por otro lado 

separado (Art. 437 del C. de F.).  

El proceso ordinario del que habla el Art. 437 del C. de F. puede promoverse en el caso 

de que el pretendido padre, por ejemplo, manifieste que no efectuó él el reconocimiento 

de hijo a favor del demandante, y entonces promueve un juicio ordinario tendente a 

demostrar que no efectuó tal reconocimiento. Cuando se ha promovido proceso de 

asistencia familiar y el demandado no la niega ni contradice, el Juez resolverá la demanda 

conforme a los justificativos y pruebas que haya producido la parte demandante (Art. 432 

del C. de F.). Si existiese acuerdo de partes respecto a la pensión de asistencia familiar, 

que el Juez considere no es contrario a los intereses de los beneficiarios o alimentarios, el 

Juez lo homologará (Art. 432 del C. de F.).  

3.2. Garantías para el oportuno suministro de la asistencia familiar 

El Código de Familia, en su Art. 383 estipula que las disposiciones del Código de 

Procedimiento Civil serán aplicables a asuntos de jurisdicción familiar, en cuanto no sean 

contradictorias a las reglas que enmarcan al Código de Familia. Es por ello que, al hablar 

de garantías que faciliten o hagan efectivo el oportuno suministro de la asistencia familiar, 

hay necesidad de remitirnos al Art. 156 del Código de Procedimiento Civil que comprende 

las medidas precautorias que pueden pedirse antes de presentar la demanda o durante la 
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substanciación del proceso mismo. Entre las medidas precautorias que se podrán pedir 

están las siguientes:  

1) anotación preventiva,  

2) embargo preventivo,  

3) intervención judicial,  

4) secuestro,  

5) prohibición de celebrar actos o contratos sobre bienes determinados.  

A ellas se suman otras medidas previstas en otros cuerpos de leyes, como ser el Código 

de Procedimiento Penal, que describe algunas otras, como ser:  

6) la hipoteca,  

7) el arraigo,  

8) venta de bienes,  

9) apremio corporal,  

10) interés legal, este insertado por la Ley de Abreviación Procesal Civil y de 

Asistencia Familiar (Ley Nº 1760), al igual que las antes mencionadas, las mismas 

que se encuentran también contempladas en diversos códigos o simplemente en 

nuevas leyes, como es el caso de la Ley Nº 1602 (Ley de Abolición de Prisión y 

Apremio Corporal por Obligaciones Patrimoniales); y en resumen, todos aquellos 

cuerpos legales que contienen medidas que tienden a garantizar el oportuno 

cumplimiento de la obligación emergente de la asistencia familiar, tal cual 

determina el Art. 169 del Código de Procedimiento Civil.  

Entonces, es a partir que de toda esta normatividad, se extractan las siguientes medidas: 

3.2.1. Anotación preventiva 

Según Cabanellas, se entiende por anotación a: "la acción y efecto de 

anotar(...).Inscripción, registro. En el antiguo Derecho francés, por 'annotation' (anotación) 

se entendía el embargo de los bienes del acusado en rebeldía, a fin de constreñirle a 

presentarse.  

Dentro del Derecho Hipotecario, tanto como anotación preventiva",(CABANELLAS 

1998:23). El término preventivo se lo ha de entender como: prevención o prejuicio. Para 
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evitar un mal. Al respecto, el Código de Procedimiento Civil en su Art. 157 (ANOTACION 

PREVENTIVA)señala que puede pedir esta medida quien demande la propiedad de 

inmuebles, o la constitución, modificación o extinción de un derecho real sobre bienes 

inmuebles; y del mismo modo quien obtenga embargo, lo que concuerda con el Art. 1552 

del Código Civil.  

Del mismo modo procederá la anotación preventiva sobre bienes muebles sujetos a 

registro. El Código Civil también toca este punto en su Art. 1552, señalando quiénes 

pueden pedir anotación preventiva de sus derechos en el registro público. En casos de 

asistencia familiar la anotación preventiva es aplicable, por ejemplo, cuando el obligado 

no cumple la asistencia voluntariamente, pero tiene bienes con los cuales puede cumplir. 

De este modo, con la anotación preventiva, se puede evitar que el obligado trate de 

deshacerse de sus bienes, para evitar pagar la asistencia. También cuando el obligado se 

encuentra ausente, hay que cobrarse con sus bienes; entonces se los anota 

preventivamente, para después proseguir con la venta forzosa o remate (ejecución de los 

bienes). Siempre que haya una deuda, la anotación procede hasta el monto requerido, 

previa certificación de que existen bienes, por ejemplo, en entidades bancarias, registros 

reales, etc. La anotación preventiva se da sobre bienes registrables, bienes que se 

pueden controlar en cierto modo.  

3.2.2. Embargo preventivo 

En el lenguaje jurídico, la palabra embargo posee diversas acepciones, según se refiera al 

Derecho Político y al Marítimo, o al Derecho Procesal Civil, Penal o Administrativo, por 

otra parte. Siguiendo a Cabanellas, el mismo nos señala que: “con significados generales 

y arcaicos el embargo es el impedimento, embarazo u obstáculo; también incomodidad, 

molestia o daño(...).  

En materia ejecutiva es retención o apoderamiento que, de los bienes del deudor, se 

efectúa en el procedimiento ejecutivo, a fin de, con ellos o del producto de la venta de los 

mismos, satisfacer la incumplida obligación a favor del acreedor que posea título con 

ejecución aparejada. Con carácter preventivo, es la medida procesal precautoria de 

carácter patrimonial que, a instancia de acreedor o actor, puede decretar un juez o 
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tribunal sobre los bienes del deudor o demandado, para asegurar el cumplimiento de la 

obligación exigida y las resultas generales del juicio"(CABANELLAS 1998:112).  

Por su lado, el Cdgo. dePdto. Civil en su Art. 158 señala que el embargo preventivo podrá 

ser solicitado por el acreedor de una deuda, ya sea en dinero o en especie, en los 

siguientes casos:  

a) cuando el deudor no estuviere domiciliado en la República;  

b) cuando el crédito, en lo que respecta su existencia, estuviere demostrado por un 

documento ya sea de carácter privado (reconocido) o público, siempre y cuando la 

deuda no estuviese con una buena o suficiente garantía;  

c) cuando el coheredero, condómino o socio, referente a bienes de la herencia, 

condominio o de la sociedad, acreditaren la verosimilitud del derecho y el peligro 

de la demora; y  

d) respecto al bien demandado cuando se pidiere la reivindicación, división de 

herencia, nulidad del testamento o simulación, siempre presentando prueba 

documental para hacer creíble las pretensiones.  

Es casi la misma figura de la anotación preventiva, pero se da sobre cualquier bien, por 

ejemplo, dinero depositado en una entidad financiera, respecto al cual se puede pedir 

congelamiento de cuentas. En caso de que el Juez ordene un embargo, se necesita un 

depositario que en muchos casos es la misma persona a la que se embarga los bienes no 

sujetos a registro. El Art. 70 de la Ley Nº 1760 (Ley de Abreviación Procesal Civil y de 

Asistencia Familiar), hace mención del embargo de bienes y su posterior venta, cuando el 

Juez puede disponerlo para cubrir el monto adeudado por el obligado, pero sólo en lo 

necesario. Tanto la anotación como el embargo preventivo son medidas que precautelan 

derechos futuros.  

3.2.3. Intervención judicial 

El Diccionario Larousse nos da el concepto de intervenir, señalando lo siguiente: "Tomar 

parte en un asunto, sinónimo de abogar, también participar. Mediar, interponer uno su 

autoridad(...)"(LAROUSSE 1964:589).  
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Por su lado, el Cdgo. dePdto. Civil menciona la intervención judicial en su Art. 164: "Podrá 

ordenarse la intervención judicial, a falta de otra medida precautoria eficaz o como 

complemento de otra ya dispuesta: 1)A pedido del acreedor si hubiere de recaer sobre 

bienes productores de rentas o frutos(...)"(BOLIVIA 1996:49).  

En el caso de la asistencia familiar, ésta se da cuando el obligado a brindar la asistencia 

familiar incumple su oportuno suministro y así se da la necesidad de llegar hasta la 

subasta y remate de una empresa o de algún comercio económico. Entonces, en el 

transcurso de este procedimiento, el Juez nombra y ordena la administración de los 

bienes a un interventor (cualquier persona entendida en la materia), el mismo que debe 

rendir cuentas del movimiento económico de una empresa o negocio. También se aplica 

la intervención judicial en casos en que existan menores de edad en herencias, hasta que 

el menor cumpla su mayoría de edad. En caso de no satisfacerse una obligación de 

asistencia familiar, el obligado está impedido de hipotecar sus bienes, tampoco puede 

enajenar, pero sí puede alquilar el bien para que con los frutos (ganancias) se satisfaga el 

requerimiento o necesidades del beneficiario.  

 

3.2.4. Secuestro 

Según Cabanellas, en su Diccionario Jurídico Elemental, con esta palabra se hace 

referencia al "depósito de una cosa litigiosa. Al embargo judicial de bienes". Al respecto al 

ya tantas veces nombrado Cdgo. DePdto. Civil, éste prevé esta figura en su Art. 162 

(Secuestro): “I. Procederá el secuestro de muebles y semovientes en los casos que 

siguen:  

1. Cuando el embargo no asegure por si solo el derecho invocado por el solicitante... 

2. Con igual condición, toda vez que fuere indispensable proceder a la guarda o 

conservación de bienes para asegurar el resultado de la sentencia.  

3. Cuando se tratare de cosas que el deudor ofreciere para su 

descargo(...)"(BOLIVIA 1996:49).  
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En el proceso de asistencia familiar se puede pedir el secuestro, por ejemplo, de un 

automóvil, cuando se sospecha que el obligado pueda hacerlo desaparecer, venderlo, 

etc., evitando así que con su valor se pueda compensar el monto adeudado.  

3.2.5. Prohibición de celebrar actos o contratos sobre bienes 

determinados 

En cuanto a las prohibiciones, están las de innovar (mudar o alterar las cosas, 

introduciendo novedades), a)siempre y cuando el derecho sea verosímil, es decir, que 

tenga apariencia de verdadero; y b) siempre que el cambio o la innovación, ya sea en 

hecho o derecho, pudiera influenciar en la sentencia o hiciere imposible su ejecución o, en 

su defecto, ésta sea ineficaz (Art. 167 Cdgo. de Pdto. Civil).  

Otra de las prohibiciones es la de contratar sobre determinados bienes, ya sea por ley o 

contrato mismo, en especial sobre los bienes que se encuentran en litigio o para asegurar 

la ejecución forzada; el juez ordenará dicha prohibición individualizando el objeto de ella 

autorizando su inscripción en el correspondiente registro, notificándose a los interesados y 

también a terceros, señalados por el solicitante. Pero, si quien obtiene esta medida no 

deduce demanda alguna dentro de los cinco días de haber sido dispuesta, la misma 

quedará sin efecto, aún cuando se demostrare la improcedencia de la mencionada 

medida. Así por ejemplo, en el caso de la asistencia familiar, cuando el obligado incumple 

con el deber de asistencia, estas medidas evitan que éste se deshaga de los bienes con 

los cuales bien podría honrar esta obligación, entonces se pide que se le prohiba realizar 

actos preliminares de disposición de los bienes o de modificar su situación. Estas medidas 

también tienden a evitar que la situación de los bienes sea modificada. Por ejemplo, 

cuando podría utilizarse la renta o alquiler de un bien para cancelar la obligación de 

asistencia familiar, se puede evitar que el obligado rescinda el contrato, asegurando la 

utilización de los frutos que pueda percibir del bien inmueble.  

3.2.6. Hipoteca 

“Esta palabra de origen griego significa gramaticalmente suposición, como acción o efecto 

de poner una cosa debajo de otra, de substituirla, añadirla o emplearla. De esta manera, 

hipoteca viene a ser lo mismo que cosa puesta para sostener, apoyar y asegurar una 

obligación(...)" (CABANELLAS 1986:147).  
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Al respecto, el Código Civil en su Titulo II: DE LA GARANTIA PATRIMONIAL DE LOS 

DERECHOS, Capítulo III: DE LAS HIPOTECAS, en el Art. 1360 (Constitución) señala lo 

siguiente: "I. La hipoteca constituida sobre bienes propios del deudor o de un tercero, 

como garantía de una deuda, confiere al acreedor hipotecario los derechos de 

persecución y preferencia(...)” (BOLIVIA 1990:207).  

Para efectos correspondientes, los bienes muebles sujetos a registro (objeto de la 

hipoteca) son equiparados a los bienes inmuebles. La hipoteca sólo se da en los casos y 

formas autorizadas por ley. Es de las siguientes clases: legal, judicial y voluntaria (Art. 

1362 C. C.)  

El art.1369 (Resoluciones de las cuales deriva)del Código Civil, estipula lo siguiente sobre 

la hipoteca judicial: "I. La hipoteca judicial se origina en las sentencias que condenan a 

pagar una suma de dinero, o los daños y perjuicios resultantes de un juicio contradictorio, 

de la declaratoria de rebeldía, de las sentencias definitivas o provisionales, a favor de 

quien o quienes las han obtenido. II. Esta hipoteca también resulta de otras resoluciones 

judiciales y administrativas a las cuales la ley confiere ese valor para el efecto"(BOLIVIA 

1990:209). Por su parte el Código de Familia en su Art. 149 (APREMIO CORPORAL E 

HIPOTECA), contempla, además de una otra figura, a la hipoteca, cuando señala: 

“(..).Importa, además, hipoteca legal sobre los bienes del deudor, que se mandará inscribir 

de oficio(...)”. En caso de obtener una sentencia favorable de asistencia familiar se puede 

solicitar la inscripción de la resolución en los registros públicos para hacer efectiva la parte 

dispositiva de la resolución judicial; empero, es una medida que generalmente se toma de 

manera voluntaria para garantizar contratos de préstamo, por tanto el Juez no puede 

obligar a darla. Se da mas en casos contractuales, es decir, en contratos. Resultaría tener 

el mismo fin que la anotación preventiva, con la diferencia de que la hipoteca precautela 

derechos ciertos y concretos, y la anotación preventiva derechos futuros e inciertos. La 

anotación y el embargo preventivo se convierten en hipoteca judicial al dictarse la 

sentencia definitiva.  

3.2.7. Arraigo 

El Diccionario Jurídico Elemental, de Cabanellas nos da el siguiente concepto: "Dar el 

demandado o reo fianza suficiente de la responsabilidad civil o criminal del juicio. Se 
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utiliza normalmente la expresión arraigo o arraigar en juicio para referirse al 

aseguramiento de las resultas del mismo. Se da en los casos en que hay peligro de que, 

por insolvencia, resulte ilusorio el derecho de una de las partes" (CABANELLAS 1986:26).  

Cuando se pide el arraigo contra una persona, ésta es registrada en todos los puertos de 

tierra, en los aéreos, fluviales, para que no pueda abandonar el país. En cierto modo, esta 

medida puede resultar eficaz dentro del país, pero tranquilamente puede ser burlada e 

ignorada por la propia persona o por terceros que facilitan su paso fuera del país. El 

arraigo es una otra medida de seguridad propiamente aplicada en materia penal y laboral; 

tiene el fin de prevenir que una persona deje un lugar.  

El Código de Procedimiento Penal la prevé dentro el Título V denominado DE LAS 

MEDIDAS JURISDICCIONALES, en su Capítulo I De la Anotación Preventiva, Requisa, 

Allanamiento y Arraigo, en el Art. 193 con el siguiente tenor: "El Juez podrá ordenar, 

según la gravedad del delito, el arraigo del imputado cuando existieren razones fundadas 

de que no permanecerá en el lugar donde fuere procesado" (BOLIVIA 1994:64).  

Al igual que todas las anteriores medidas, dependiendo del caso en el que se pide o 

solicita a un Juez que se fije una asistencia familiar, tomando en cuenta muchas 

circunstancias, el arraigo puede darse, es decir, ninguna de las medidas será procedente 

mientras, primero no se fije una suma determinada para la asistencia, y segundo mientras 

no se adeude le mencionada suma; entonces, una vez que el obligado a pagar la 

asistencia familiar incumpliese en su deber, y en el caso de esta medida provisional, se 

tenga la certeza o se presuma que puede salir del país para así liberarse de esa 

obligación, se puede pedir al Juez que se proceda al arraigo del obligado deudor, 

debiendo el Juez notificar a las autoridades correspondientes, como por ejemplo a las 

oficinas de Migración, a Tránsito, etc.  

3.2.8. Venta de bienes 

Venta de bienes o enajenación: "Es el acto jurídico por el cual se transmite a otro la 

propiedad de una cosa, bien a título oneroso, como en la compraventa o en la permuta; o 

a título lucrativo, como en la donación y en el préstamo sin interés" (CABANELLAS 

1986:114).  



52 
 

El Código Civil en su Art. 1470 (OBJETO DEL EMBARGO Y DE LA VENTA FORZADA) 

parágrafo I señala lo siguiente: "El acreedor puede obtener el embargo y la venta forzada 

de los bienes pertenecientes al deudor según las reglas previstas en el Código de 

Procedimiento Civil, pero sólo en la medida necesaria para satisfacer su crédito"(BOLIVIA 

1996:224). La nueva Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar, prevé 

esta garantía en su Art. 70, al referirse al CUMPLIMIENTO DE LA ASISTENCIA, cuando 

estipula que: "(...)el juez a instancia de parte o de oficio y sin otra substanciación, 

dispondrá el embargo y la venta de los bienes del obligado en la medida necesaria para 

cubrir el importe de las pensiones devengadas (...)"(BOLIVIA 1997:41). La venta es la 

conclusión del acto del remate, por el que el Juez ordena la venta del bien en favor del 

mejor postor.  

Al transferir el bien al adjudicatario se obtiene la suma de dinero que cubrirá el monto de 

la obligación de asistencia familiar y, en caso de existir algún saldo, éste es otorgado en 

favor del obligado. Por su lado, la Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia 

Familiar (Ley Nº 1760), en su Art. 70, al referirse al Cumplimiento de la Asistencia, 

estipula que el Juez a instancia de partes o de oficio, dispondrá la venta de bienes del 

obligado en la medida que sea necesaria para cubrir el importe de las pensiones 

devengadas  

 

3.2.9. Apremio corporal 

Según Cabanellas el apremio: “es la acción y efecto de apremiar o apurar la realización 

de algún acto. En derecho se efectiviza mediante el mandamiento escrito que el juez 

expide para compeler a uno a que haga o cumpla alguna cosa(...)"(CABANELLAS 

1986:26).  

También se lo define como: "Mandamiento de autoridad para compeler al pago de una 

cantidad o al cumplimiento de otro acto"(DICCIONARIO DE LAS AMERICAS 1987).  

Ahora bien, hay una diferencia entre el apremio y el apremio corporal. El primero se 

refiere a apresurar la realización de algún acto. En tanto que el apremio corporal, es 

también ganar tiempo apresurando la realización de algún acto, pero con la alternativa de 
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recluir al obligado en un recinto carcelario. El apremio corporal se diferencia del 

mandamiento de aprehensión. Este último faculta hacer conducir a una persona sólo ante 

el despacho de una autoridad judicial, para que realice una declaración testifical, 

indagatoria o de otra índole. En cambio, el mandamiento de apremio corporal implica el 

poder recluir a un individuo -en este caso al obligado- en calidad de depósito judicial a una 

cárcel pública. El Art. 149 del Código de Familia, ya antes mencionado en otra medida, 

prevé el apremio corporal, estipulando lo siguiente: “La pensión de asistencia del cónyuge 

y de los hijos es de interés social y tiene apremio corporal para su oportuno suministro 

cuando se emplean medios maliciosos para burlarla. El Juez ordenará su pago en la 

forma proveida por el Art. 436(...). (...)El apremio podrá suspenderse después de seis 

meses si el deudor ofrece fianza de pagar en un plazo igual o en el que se acuerde entre 

partes, con intervención fiscal. El deudor será otra vez aprehendido si no satisface su 

obligación en el nuevo plazo” (BOLIVIA 1993:74-75).  

El Art. 436 a su vez señala: “La obligación de asistencia se cumple bajo del apremio con 

allanamiento en su caso del domicilio de la parte obligada, y su oportuno suministro no 

puede diferirse por recurso o procedimiento alguno, bajo la responsabilidad del juez y del 

fiscal. Las pensiones devengadas se liquidarán en el día y se ordenará su pago 

inmediato, deduciéndose los abonos debidamente comprobados"(BOLIVIA 1996:166).  

El Juez, al igual que en los anteriores casos, puede dictaminar esta medida en cuanto la 

vea conveniente. La figura del apremio corporal ha sido objeto de discusión en Bolivia a 

raíz de la Ley de Abolición de Prisión y Apremio Corporal por Obligaciones Corporales 

(Ley Nº 1602), promulgada el 15 de Diciembre de 1994, por iniciativa del Ministro de 

Justicia de ese entonces, Dr. René Blattman.  

Esa ley hizo desaparecer la figura del ordenamiento jurídico nacional, excepción hecha 

justamente de la materia familiar y laboral. Tal medida no ha sido oportunamente 

comprendida a cabalidad, lo que el exigió que el Ministerio de Justicia tenga que hacer 

una amplia justificación de la misma. De la argumentación recopilada en una publicación 

conjunta del Ministerio y la Editorial Los Amigos del Libro (Bolivia 1996) se extraen los 

conceptos que siguen. El apremio corporal, en un inicio, se manifestó como una forma de 

esclavitud, para posteriormente convertirse en verdadera pena de prisión en cárcel 

pública. Tal instrumento obligaba al cumplimiento forzoso de la deuda a costa del 
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sacrificio de la libertad personal. En la edad media, el apremio corporal, que había 

desaparecido completamente en las postrimerías del Derecho Romano, fue reintroducido 

y continuó sirviendo como instrumento vejatorio, hasta que la Revolución Francesa lo 

restringió con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, fundamentada 

en los principios de libertad e igualdad. La legislación ya humanizada, fue reduciendo la 

figura del Apremio Corporal hasta concluir con su total desaparición en el orden jurídico 

contemporáneo. Conviene recordar que Italia, cuna del apremio corporal y de la prisión 

por deudas, en la actualidad ha eliminado de su normatividad dicho mecanismo vejatorio 

tanto en materia civil, como mercantil, laboral y administrativa.  

En la legislación boliviana, hasta antes de la promulgación de la Ley de Abolición, permitía 

que el condenado que hubiera cumplido su pena sin pagar los daños civiles siga privado 

de su libertad hasta la cancelación de la deuda. El apremio corporal restringía la libertad y 

consistía en aplicar medidas de fuerza para compeler al obligado, actuando sobre su 

persona, dejando de lado el principio que las obligaciones tienen como garantía el 

patrimonio del deudor. Privarlo de libertad para forzarlo a que cumpla con la deuda, luego 

de purgar la condena, vulneraba elementales principios del ordenamiento penal y del 

estado de derecho, ocasionando dificultades en el cumplimiento de sus obligaciones 

patrimoniales. Ello porque quien se encuentra detenido en un recinto penitenciario, no 

puede desempeñar un trabajo y consiguientemente carece de ingresos. Esta medida de 

coacción para lograr el cumplimiento de una obligación, implicaba así que se incremente 

el número de apremiados en los centros carcelarios. En el ámbito penal la figura del 

apremio corporal presentaba una gran contradicción. Por un lado, el Código Penal no 

tipificaba la deuda como delito; por otro, el Código de Procedimiento Penal en sus Arts. 

334, 335 y 352 incorporaba una figura jurídica que en los hechos equivalía a prisión por 

deudas y pena indeterminada, disponiendo el Art. 334 del C. P. que: “Si el condenado no 

tuviere bienes suficientes susceptibles de embargo, procederá su apremio corporal en un 

establecimiento penal adecuado, hasta que haga efectivo el resarcimiento de los daños” 

(BOLIVIA 1994:117).  

Esta disposición consagraba como legal un hecho injusto: la pena indeterminada y la 

discriminación social y económica del condenado renunciando a las funciones 

resocializadoras de la pena. Por tanto, al no tipificar -el Código Penal- la deuda como un 

delito, resultaría ser que el apremio corporal, previsto por su Procedimiento Penal, no 
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solamente era ilegal sino arbitrario e injusto. Además, en Bolivia esta figura ha sido 

desnaturalizada en su práctica, en lo que al derecho penal respecta, convirtiéndose a 

menudo en un instrumento extorsivo dirigido contra las personas más pobres y débiles, 

las cuales eran colocadas en una situación conflictiva y desesperante, en algunos casos 

sin probabilidad de solución a corto plazo. Ya que estando recluidas en las cárceles no 

podían obtener recursos para cumplir o satisfacer sus obligaciones patrimoniales, lo que 

conllevaba a que, en caso de no cumplir, continuaran privadas de su libertad, en muchos 

casos de manera indefinida.  

Aunque la Ley 1602 abolió la prisión y el apremio corporal por obligaciones patrimoniales, 

la medida se sigue manteniendo para el caso de las pensiones de asistencia familiar, por 

disposición expresa del Art. 11 que a la letra establece: “ARTICULO 11º (APREMIO EN 

MATERIA DE ASISTENCIA FAMILIAR) El apremio previsto por el párrafo tercero del Art. 

149 del Código de Familia, podrá ser ordenado únicamente por el Juez que conozca de la 

petición de asistencia , no pudiendo exceder del plazo máximo de 6 meses, vencido el 

cual será puesto en libertad sin necesidad de constituir fianza, con el sólo compromiso 

juramentado de cumplir la obligación. II. Ordenada la libertad prevista en el parágrafo 

anterior, el Juez podrá disponer nuevo apremio contra el obligado cuñado transcurridos 6 

meses desde su puesta en libertad no hubiere satisfecho el pago de las pensiones 

adeudadas” (BOLIVIA 1996: 33).  

Entonces, en relación a la situación anterior sólo se habría modificado que la persona con 

obligación de satisfacer la asistencia familiar, una vez detenida, sea puesta en libertad 

después de seis meses sin necesidad de prestar fianza real o personal sino juratoria. La 

idea central es que, una vez recuperada su libertad, la persona pueda reintegrarse al 

ambiente social con la idea de ejercer alguna actividad productiva, la misma que le 

permita obtener recursos económicos, para que con ellos pueda cumplir con sus 

obligaciones familiares. Sin embargo, si no lo hiciese, subsiste la posibilidad de un nuevo 

apremio después de seis meses, tal como lo previene el parágrafo II del citado artículo11.  

3.2.10. Interés legal 

Para nuestro ya tantas veces citado Guillermo Cabanellas, en su Diccionario Jurídico 

Elemental, el interés es: “Provecho, beneficio, utilidad, ganancia. Lucro o réditos de un 
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capital, renta. Importe o cuantía de los daños o perjuicios que una de las partes sufre por 

incumplir la obligación contraída(...).El exigido impuesto como pena de la morosidad o 

tardanza del deudor en la satisfacción de la deuda(...)” (CABANELLAS 1988:165).  

Si bien el interés legal no es propiamente una medida preventiva o precautoria, como la 

mayoría de las ya mencionadas, esta figura sirve de una manera u otra para obtener una 

cierta utilidad o provecho por aquel daño o perjuicio que provoca la actitud del obligado 

incumplido a dar la asistencia familiar. La figura de interés legal en materia familiar se 

encuentra contemplada en la ya antes mencionada Ley Nº 1760, que en su parte de 

REFORMAS AL CODIGO DE FAMILIA, en su Sección I, Del Proceso por Audiencia para 

Fijación de Asistencia Familiar, en su Art. 71 estipula que: “La asistencia familiar no 

satisfecha, devengará el interés legal previsto por el art. 414 del Código Civil, a partir del 

Auto que apruebe la liquidación correspondiente”.  

El mencionado Art. 414 del C.C., establece -a falta del interés convencional- uno de 6% 

que rige desde el día en que se entre en mora. El interés legal, como medida se la puede 

pedir al Juez, siempre que el obligado a pagar la asistencia familiar caiga en mora, por 

ejemplo, por más de tres meses; entonces, dicha medida podrá ser procedente. 

 

 

 

CAPITULO IV 

REGIMEN FAMILIAR EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO 

4. INTRODUCCION 

La legislación boliviana regula la asistencia familiar, cuya base se encuentra en el régimen 

familiar consagrado en la constitución política del estado. 

4.1. Regimen familiar o Derechos de las familias 
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En la anterior constitución política del estado se denominaba régimen familiar en la actual 

constitución política del estado el mismo está consagrado bajo el título de derechos de las 

familias, para lograr un mejor entendimiento se presenta un cuadro comparativo entre 

ambas constituciones. 

Constitución Política del Estado de 1964 

Modificada mediante Ley 2650 de 13-04-2004 

Nueva Constitución Política del Estado 

Promulgada en febrero de 2009 

Régimen Familiar 

(Título Quinto) 

Derechos de las Familias 

(Sección VI) 

Art. 193º El matrimonio, la familia y la maternidad 

están bajo la protección del Estado. 

Art. 62º El Estado reconoce y protege a las familias 

como núcleo fundamental de la sociedad, y garantizará 

las condiciones sociales y económicas necesarias para 

su desarrollo integral. Todos sus integrantes tienen 

igualdad de derechos, obligaciones y oportunidades. 

Art. 194ºI. El matrimonio descansa en la igualdad de 

derechos y deberes de los cónyuges. 

Art. 63º I. El matrimonio entre una mujer y un hombre 

se constituye por un vínculo jurídico y se basa en la 

igualdad de derechos y deberes de los cónyuges. 

II.   Las uniones libres o de hecho que reúnan 

condiciones de estabilidad y singularidad, y sean 

mantenidas entre personas con capacidad legal para 

contraer enlace,  producen efectos similares a los del 

matrimonio en las relaciones personales y 

patrimoniales de los convivientes y en lo que respecta 

a los hijos  nacidos de ella. 

 

II. Las uniones libres o de hecho que reúnan 

condiciones de estabilidad y singularidad, y sean 

mantenidas entre una mujer y un hombre sin 

impedimento legal, producirán los mismos efectos en 

que el matrimonio civil, tanto en las relaciones 

personales y patrimoniales de los convivientes como 

en lo que respecta a l@s hij@s  adoptados o nacidos 

de aquel 

Art. 195º   I. Todos los hijos, sin distinción de origen, 

tienen  iguales derechos y deberes respecto a sus 

progenitores.  

Art. 58º III. Toda niñ@ y adolescente, sin distinción  

de su origen, tiene iguales derechos y deberes  

respecto a sus progenitores, la discriminación  
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entre hijos por parte de los progenitores será  

Sancionado por Ley. 

 

       II.     La filiación se establecerá por todos los 

medios que sean conducentes a demostrarla, de 

acuerdo al régimen que determine la Ley. 

IV. Toda Niñ@ y adolescente tiene derechos a la  

Identidad y a la filiación respecto a sus progenitores.  

Cuando no se reconozcan los progenitores, 

utilizarán el apellido convencional elegido por la  

Persona responsable de su cuidado. 

 Art. 65º En virtud del interés superior de l@sniñ@s y 

adolescentes y su derecho a la identidad, la 

presunción de filiación se hará valer por indicación de 

la madre o el padre. Esta presunción será válida salvo 

prueba en contrario a cargo de quien niegue la 

filiación. En caso de que la prueba niegue la 

presunción, los gastos incurridos corresponderán  a 

quien haya indicado la filiación. 

Art. 197º  I. La autoridad del padre y de la madre, así 

como de la tutela, se establecen en el interés de los 

hijos, de los menores y de los inhabilitados, en 

armonía con los intereses de la familia y de la 

sociedad. La adopción y las instituciones afines a ella 

se organizarán igualmente en beneficio de los 

menores. 

II. Un Código especial regularán las relaciones 

familiares. 

Art. 60º Es deber del Estado, la sociedad y la familia 

garantizar la prioridad del interés superior de la niñ@  

adolescente, que comprende la preeminencia de sus 

derechos, la primacía en recibir protección y socorro 

en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención 

de los servicios públicos y privados, y el acceso a una 

administración de justicia pronta, oportuna y con 

asistencia de personal especializado. 

Art. 198º La Ley determinará los bienes que formen el 

patrimonio familiar inalienable e inembargable, así 

como las asignaciones familiares de acuerdo al 

régimen de seguridad social. 
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Art. 199º I. El Estado protegerá la salud física, mental 

y moral de la infancia, y defenderá los derechos de los 

niños al hogar y a la educación. 

II. Un Código especial regulará la protección del 

menor en armonía con la legislación general. 

Art. 64 I. Los cónyuges o convivientes tiene el deber 

de atender, en igualdad de condiciones y mediante el 

esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad 

del hogar, la educación y formación integral de 

l@shij@s mientras seas menores o tengan alguna 

discapacidad. 

      II.     El Estado protegerá y asistirá a quienes sean 

responsables de las familias en el ejercicio de sus 

obligaciones. 

 

 

                     ---------------------- 

Art. 66º 

Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio 

de sus derechos sexuales y sus derechos 

reproductivos. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DIAGNÓSTICO 

1. ENCUESTA DIRIGIDA A PERSONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE 

DISTRITO DE FAMILIA DE COBIJA. 

1. ¿Conoce Usted cual es el objetivo de la Asistencia Familiar?  

TABLA N° 1 

OBJETIVO DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 2 100% 
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NO 0 0% 

TOTAL 2 100% 

Fuente: Elaboración propia.  

GRÁFICO N° 1 

OBJETIVO DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

 

Fuente: Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Los encuestados manifiestan conocer el objetivo de la Asistencia Familiar.  

2.- ¿Considera usted, que la asistencia familiar satisface las necesidades de los 

beneficiarios?  

TABLA N° 2 

SATISFACE LA NECESIDAD DE LOS BENEFICIARIOS 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 2 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 2 100% 

Fuente: Elaboración propia.  

100%

0%

SÍ

NO
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GRÁFICO N° 2 

SATISFACE LA NECESIDAD DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN  

Se puede observar que 100% de los encuestados manifiestan que la asistencia familiar 

satisface la necesidad de los beneficiarios.  

3.- ¿A su criterio piensa que la normativa que regula lo concerniente ala Asistencia 

Familiar en la constitución política del estado es suficiente?  

TABLA N° 3 

NORMATIVA DELA ASISTENCIA FAMILIAR EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 1 50% 

NO 1 50% 

TOTAL 2 100% 

Fuente:(Jefatura del Trabajo) 

100%

0%

SÍ

NO
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Realizado por: El Tesista.  

GRÁFICO N° 3 

NORMATIVA DELA ASISTENCIA FAMILIAR EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO 

 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN  

El 50% de los encuestados manifiestan que la normativa que regula lo concerniente a la 

asistencia familiar contenida en la constitución política del estado es suficiente, mientras 

que el otro 50% manifiesta que es insuficiente.  

4.- ¿Considera usted que la redacción del artículo 64 de la constitución política del 

estado necesita alguna complementación?  

TABLA N° 4 

CONFLICTOS Y NEGOCIACIÓN 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 2 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 2 100% 

Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO N° 4 

50%
50%

SÍ

NO
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CONFLICTOS Y NEGOCIACIÓN 

 

Fuente: Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN  

El 100% de los encuestados consideran qué el artículo 64 de la constitución política del 

estado debe ser complementada.  

5.- ¿A Conocido usted algún caso de demanda de asistencia familiar por personas 

mayores de edad como beneficiario?  

 

 

 

TABLA N° 6 

DEMANDA DE ASISTENCIA POR PERSONA MAYOR 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 2 100% 

NO 0 0% 

TOTAL 2 100% 

100%

0%

SÍ

NO
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Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO N° 6 

DEMANDA DE ASISTENCIA POR PERSONA MAYOR 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN  

El total de los encuestados manifiestan haber conocido alguna demanda de asistencia 

familiar realizada por una persona mayor como beneficiario.  

6.-¿Entonces Considera usted necesaria la complementación del artículo 64 de la 

constitución política del estado para garantizar el acceso a la misma a los hijos 

mayores de edad que aun se encuentran estudiando?  

 

TABLA N° 8 

TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN Y CONFLICTOS COLECTIVOS 

OPCIÓN  ENCUESTADOS PORCENTAJE 

SÍ 2 100% 

00
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NO 0 0% 

TOTAL 2 100% 

Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO N° 8 

TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN Y CONFLICTOS COLECTIVOS 

 

Fuente:Elaboración propia 

INTERPRETACIÓN  

Los encuestados manifestaron que si es necesaria la complementación del artículo 64 de 

la constitución política del estado en lo referente a la asistencia familiar para los hijos 

mayores que aún se encuentran estudiando.  

 

 

 

 

 

 

 

100%

0%

SÍ

NO
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CAPITULO V 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 64 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

5. INTRODUCCION 

El objetivo del presente estudio es precisamente el de presentar una modificación al 

artículo de la constitución política del estado a efecto de evitar una mala interpretación del 

mismo por lo que a continuación se presenta una exposición de motivos. 

5.1. Título VII de la asistencia familiar 

Para tener un mejor entendimiento del contenido de este punto, es necesario comenzar 

por mencionar que el Artículo 64 parágrafo I de la Constitución Política del Estado, debe 

interpretarse de acuerdo al principio de progresividad, la totalidad del texto constitucional 

y el bloque de constitucionalidad. 

Una de las características de los derechos humanos es la progresividad, eso es, los 

derechos son susceptibles de desarrollo y evolución, más no de retroceso, regresión o 

estancamiento, que atañe a la integración de la regulación internacional entre sí con la 

nacional. Por ello, el derecho a la asistencia familiar a favor de las y los hijos, de ninguna 

manera puede ser objeto de interpretación restrictiva que dé lugar a la involución o 

regresión del derecho.  

A su vez la Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias, ratificada por 

nuestro Estado, en su artículos 2 y 7 ha definido que si bien las obligaciones de asistencia 

familiar deben ser otorgadas hasta los dieciocho (18) años de edad de las y los hijos, que 

puede ser ampliado de acuerdo al derecho interno del Estado, en cuanto a la 

determinación de quiénes pueden ejercer la acción y las condiciones para el ejercicio del 

derecho. 

Si la o el beneficiario es menor de edad, la asistencia familiar incluye también los medios 

para garantizar su educación y su recreación –además de vivienda, salud, alimentación, 

vestimenta. 
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Esta obligación se otorga hasta la mayoría de edad, y podrá extenderse como máximo 

hasta que la o el beneficiario cumpla los veinticinco (25) años de edad, siempre y cuando 

la dedicación a su formación técnica o profesional no tenga interrupciones y evidencie 

resultados satisfactorios – antes “siempre que no haya culpa grave del hijo”-. 

Es coherente que la madre y el padre persistan con el cumplimiento de tal obligación, 

mientras las y los hijos no se encuentren preparados para ello, considerando que es 

precisamente desde los 18 años de edad que una persona se dispone a emprender 

estudios para lograr una profesión u oficio que le permita independizarse de la 

manutención de su madre, su padre o familia. 

5.1.1. Propuesta 

Por las razones teóricas anteriormente expuestas, el artículo 64 parágrafo I de la 

constitución política del estado deberá quedar redactado de la siguiente manera: 

Art. 64 I. Los cónyuges o convivientes tienen el deber de atender, en igualdad de 

condiciones y mediante el esfuerzo común, el mantenimiento y responsabilidad del 

hogar, la educación y formación integral de l@s hij@s mientras sean menores, o 

tengan alguna discapacidad hasta que puedan por sí mismos lograrse los medios 

para su subsistencia. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

6.  

6.1. CONCLUSIONES 

PRIMERA  

La asistencia familiar, entendida como la ayuda material y/o económica que se 

proporciona a un pariente necesitado de ella, generalmente en forma de pensión, es una 

de las expresiones más importantes del deber de asistencia. Originalmente de carácter 

conciencial y posteriormente jurídico, en un contexto de solidaridad y socorro en casos de 

contingencias, que, de no ser proporcionada, pondrían en riesgo la sobrevivencia de los 

miembros de un grupo familiar.  

SEGUNDA  

El ordenamiento jurídico boliviano regula la asistencia familiar en sus aspectos tanto 

sustantivos como procedimentales en el Código de Familia, abriendo para las 

correspondientes demandas la jurisdicción de los Juzgados de Familia. Además tipifica el 

incumplimiento de los deberes de asistencia como delito en el Código Penal, con lo que 

se abre la posibilidad de una jurisdicción penal en materia de asistencia familiar. Ambas 

vías jurisdiccionales tienen sus propias características procedimentales.  

TERCERA  

La jurisdicción familiar constituye una vía eficaz no solamente en lo que se refiere a la 

determinación judicial de la asistencia sino también en lo concerniente a las garantías que 

proporciona en caso de que el suministro de la misma no se realice en forma oportuna o 

inclusive se de el incumplimiento de la obligación.  

CUARTA  

Las conclusiones precedentes comprueban la idea planteada al inicio de la investigación.  
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6.2. RECOMENDACIÓN 

Una inferencia lógica de las conclusiones que se presentaron precedentemente sería la 

conveniencia de realizar la modificación del artículo 64 par. I de la Constitución en vista de 

que hay muchas falencias en la administración de justicia en los juzgados de familia, 

donde se fijan una asistencia familiar muy baja para el beneficiario, y llegando a cumplir la 

mayoría de edad el obligado solicita la cesación de la obligación, sin pensar que el  

beneficiario necesita de esa ayuda para poder seguir con sus estudios.  

Es preciso saber que la madre y el padre persistan con el cumplimiento de tal obligación, 

mientras las y los hijos no se encuentren preparados para ello, considerando que es 

precisamente desde los 18 años de edad que una persona se dispone a emprender 

estudios para lograr una profesión u oficio que le permita independizarse de la 

manutención de su madre, su padre o familia. 
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ASISTENCIA FAMILIAR 

1 GENERALIDADES 

El primer bien de una persona en el orden jurídico es la vida. El primer interés es 

conservarla; la primera necesidad son los medios necesarios. La ley provee de diversos 

modos a asegurar ese bien, satisfaciendo ese interés y procurando esos medios, a) En el 

ámbito de la familia con la obligación de los progenitores (legítimos, naturales y adoptivos) 

de mantener a los hijos. 

Dentro del Derecho de Familia, la Asistencia Familiar corresponde al derecho patrimonial 

y tiene como fundamento esencial la subsistencia de las personas necesitadas y que no 

pueden procurarse los medios materiales necesarios para ella. La obligación de asistir 

corresponde tanto a los parientes consanguíneos como a los que tienen relación de 

afinidad, ambos, dentro de los grados establecidos por el art. 15 del Código de Familia. 

Si bien la asistencia familiar es una obligación del derecho natural, también es una 

obligación civil perfecta con deuda y responsabilidad. Cabe aclarar sin embargo, que si 

bien la obligación nace desde ocurridos los hechos de necesidad, se hace exigible 

generalmente desde la solicitud judicial, en nuestra legislación desde la citación al 

demandado con la demanda, posición concordante con los efectos de una sentencia 

condenatoria. 

El derecho de pedir alimentos y la obligación de prestarlos, especialmente en el ámbito 

familiar, han pasado al derecho moderno, con los mismos fundamentos del derecho 

antiguo, reemplazándose las invocaciones de orden religioso, por razones jurídicas 

consagradas en la ley o admitidas dentro el sistema general, de ideas que inspiran el 

ordenamiento general. 

El fundamento de la obligación se vincula al orden familiar y al parentesco y es 

precisamente en el recinto familiar, donde las exigencias de solventar las necesidades 

ajenas, adquiere un relieve mayor. Se trata de un interés individual, tutelado por razones 

de humanidad, teniendo en cuenta la defensa de la familia y la existencia de un vínculo de 

parentesco. 
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Nuestro Código de Familia denomina asistencia familiar a lo que en otras legislaciones y 

la doctrina se conoce con el nombre de alimentos. 

El término asistencia familiar es más apropiado porque da una idea más amplia y cabal de 

lo que se trata, que es necesario para la vida y no como podía entenderse de “alimentos” 

solo a la comida. 

El tratadista Merusco señala que la obligación de asistencia familiar es diferente a la del 

mantenimiento, porque supone un contenido más amplio. La asistencia familiar es típica 

manifestación de solidaridad entre parientes. Es la cooperación que en el ámbito familia 

deben prestarse entre si quienes la constituyen por estar unidos por lazos jurídicos y 

naturales. 

Ningún hijo ha pedido venir al mundo, y son los padres quienes al procrear, deben asumir 

la responsabilidad de mantener a su hijo. Así como tienen la suficiente capacidad para 

engendrar deben también otorgar lo suficiente para tener una vida digna, en procura de 

que el hijo sea un hombre de bien, para sí y la sociedad en su conjunto. De igual manera 

que ha recibido la vida y los medios de subsistencia de sus padres, está en el deber de 

atenderlos y socorrerlos, cuando necesitan. El progenitor debe cumplir para que su hijo 

reciba una buena educación, salud, alimentación adecuada aspectos a los que tienen 

derecho sin excepción por su sola condición de seres humanos. 

Esta obligación legal de prestar alimentos no debe ser confundida, con las obligaciones 

alimentarias de otra índole. Algunas de esta últimas tienen origen en la ley (alimentos 

entre cónyuges y entre padres e hijos, bajo patria potestad, Inter. Vivos. 

2. DEFINICIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

Creemos que la definición más adecuada es la que a continuación se describe: “Es la 

prestación de determinadas personas económicamente posibilitadas dan a algunos 

de sus parientes o afines necesitados, para que con ella puedan subvenir a su 

sustento y otras necesidades importantes de su existencia”. 

Dar alimentos no es dar comida, sino un concepto jurídico que abarca lo previsto en el art. 

14 del Código de Familia. 
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3 CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS PARA QUE SE DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

- Vínculo de parentesco (consanguíneo en casi todas las legislaciones y de afinidad en 

Francia y Bolivia). 

- Que el obligado se encuentre económicamente posibilitado para ello. 

- Que el pariente que demanda el alimento se encuentre verdaderamente necesitado por 

no tener medios de subsistencia y no poder proporcionárselos por sí mismo 

4 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

- Intransmisible (el alimentando no puede pasar a otro su pensión, salvo lo dispuesto en el 

art. 25 del Cód. de flia.). 

- Incompensable con lo que el alimentando deba al alimentista. 

- Intransigible (los alimentos futuros no pueden ser materia de negociación). 

- Incomprometibles o inatacable (no puede ser objeto de embargo ni de retención). 

- Reciprocidad de la prestación (el que da los alimentos tiene el derecho de recibirlos). 

- Proporcionalidad (tiene que estar de acuerdo la asistencia entre la necesidad y la 

posibilidad (21). 

- Oscilación de la prestación (la pensión puede reducirse o incrementarse de acuerdo a 

las necesidades y posibilidades del alimentando o alimentista, respectivamente). 

- Imprescriptible. En esta característica cabe hacer las siguientes puntuaciones y 

consideraciones. 

No cabe duda ni discusión alguna sobre la imprescriptibilidad del derecho a pedir 

asistencia familiar, la cuestionante es si es o no imprescriptible las cuotas devengadas 

Para resolver esta posible situación, es necesario recurrir al derecho comparado, a la 

doctrina y a la jurisprudencia, tanto nacional como internacional. 
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Para empezar, es bueno puntualizar que la inmensa la mayoría de las legislaciones 

admite la prescripción de la acción para cobrar las pensiones no pagadas. La nuestra no 

dice nada, pero si entendemos que no se trata de un derecho meramente personal, sino 

una relación patrimonial, es decir, una relación jurídica cuyo objeto es una prestación, la 

prescripción es perfectamente posible. El tiempo de prescripción sería el previsto en el art. 

1509 del Código Civil, es decir, dos años. Esto por tratarse de pagos periódicos menor a 

un año. 

Los fundamentos de la doctrina española para prever la prescripción en el Código Civil, 

extraída de la jurisprudencia francesa, es que la pensión de asistencia familiar por su 

naturaleza está destinada a cubrir necesidades urgentes, por lo que se entiende que si la 

persona beneficiaria no las pide en un lapso prudencial, no las necesita, y que no se 

puede castigar a la economía del obligado con pensiones acumuladas. Podría esgrimirse 

en contrario que es responsabilidad del obligado depositar la pensión por más que no se 

le cobre, pero sabemos que eso no funciona así, raras excepciones. La pensión de 

asistencia familiar, como cualquier otra obligación, sin no se cumple, debe ejercitarse el 

cobro respectivo. 

Se dice que muchas veces la pensión no se cobra por falta de medios económicos para 

pagar a un profesional abogado que elabore el memorial, pero los jueces debemos tener 

en cuenta que esta gestión de parte no tan necesaria, bastaría con que la persona 

interesada se apersone al juzgado y pida verbalmente la liquidación de lo adeudado; 

actuar de otra forma es ir contra la economía del o los beneficiarios. No podemos concebir 

que sobre la magra economía de ellos, caiga más encima el costo de la gestión escrita. 

- Irrenunciable 

En esta característica debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Art. 24 del Código de 

Familia cuando indica que la asistencia familiar a favor de los menores e incapaces es 

irrenunciable e intransferible; reiteramos sin embargo, que no se refiere a las pensiones 

devengadas, sino al derecho de pedir la asistencia. Todas las legislaciones que prevén la 

prescripción de lo adeudado, contienen los principios de irrenunciabilidad e 

imprecriptibilidad del derecho. 
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5 CLASES DE ASISTENCIA EN EL DERECHO COMPARADO 

- Asistencia civil (se dan de acuerdo con la posición social de la familia. Se llaman 

también congruos porque son congruentes, apropiados a la posición social de la familia. 

Estos son los alimentos propiamente dichos, vestido, vivienda, salud, educación, 

alimentación). 

- Alimentos naturales (lo estrictamente necesario para la vida, art. 17). 

6 PARTICULARIDADES DE LA RELACIÓN PERSONAL EN LA ASISTENCIA 

FAMILIAR 

- Prelación de obligados (conforme al orden establecido en el art. 15 del Cód. de Flia.) 

- Cuando hay un beneficiario y varios obligados en el mismo orden, la obligación se divide 

entre ellos, siendo su naturaleza jurídica la mancomunidad (art.19). 

- Cuando concurren dos o más beneficiarios y un obligado, el monto debe establecerse de 

acuerdo a las posibilidades del obligado y las necesidades de cada uno de los 

necesitados. Si el Juez previene que este no puede cumplir con todos, deberá tomar las 

medidas necesarias para que otro pariente lo haga (art. 18). 

7 MOMENTO EN QUE SURGE LA OBLIGACIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR 

Según la doctrina, la obligatoriedad para el alimentante surge desde que conoce la 

situación de necesidad. Sin embargo, no tendrá que abonar los alimentos desde que la 

situación de necesidad se produce, sino desde que se interpone la demanda; nosotros 

desde la citación (art. 22). 

8 SANCIÓN A SU INCUMPLIMIENTO 

Si la asistencia familiar es la suma de dinero que debe ser pagada por el obligado para 

satisfacer las necesidades vitales de los beneficiaros, es natural que exista en el 

ordenamiento jurídico del país, la precisión del estricto cumplimiento respaldada por 

normas coercitivas, como es el apremio corporal Art. 436 del Código de Familia. 
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El Art. 22 del Código de Familia señala que la asistencia familiar, se cumple por 

necesidades vencidas, a partir del día de la extensión con la denuncia tal como , esto 

equivale o se entiende que ha declinado la obligación de asistencia familiar, precisamente 

en dinero, que corre a partir del momento de la extensión con la demanda, por lo que no 

comprende los gastos que hubiera realizado el beneficiario antes de la demanda, lo que 

se entiende porque no se inició la demanda fue porque no necesitaba. 

Considerando que la asistencia familiar es vital para el alimentario, la ley dispone su 

oportuno suministro, no puede diferirse por recurso o procedimiento alguno y se hace 

exigible bajo apremio. 

9 CESACIÓN DE LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Una de las características de la asistencia familiar es que es un derecho personalísimo. 

De ahí que cuando el beneficiario no la necesita cesa la obligación. 

La asistencia familiar puede cesar cuando el hijo beneficiario ha llegado a la mayoría de 

edad, es decir a los 18 años, salvo el caso de que estuviese estudiando y requiera del 

apoyo de sus progenitores, hasta adquirir una profesión u oficio, salvo que exista culpa 

grave del hijo. 

También cesa la asistencia familiar : a) Cuando el obligado se halla en imposibilidad de 

cumplirla. B) Cuando el beneficiario ya no lo necesita c) Cuando el mismo incurre en una 

causa, aunque no sea heredero del obligado d) Cuando el beneficiario no se aviene al 

modo subsidiario , autorizado por el Juez, por suministrar la asistencia a no ser que 

adquiera una razón atendible”. 

Para comprensión del inciso c) es necesario señalar que la indignidad “es una situación 

jurídico difundida por la ley, entraña una pena que priva al heredero de recibir una 

sucesión determinada. 

El Código de Familia determina que es causa de cesación de la asistencia, el hecho de 

que el beneficiario incurra en indignidad “aunque no sea heredero del obligado”. Las 

causas de indignidad se hallan en el Art. 1009 del Código Civil. 
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10 PROCEDIMIENTO 

a) Idea general 

La petición de asistencia familiar se tramita mediante un proceso sumario por audiencias, 

donde predomina la oralidad. A la demanda debe adjuntarse la prueba que acredite la 

legitimación causal, la situación económica del obligado, la necesidad del alimentado y 

toda otra prueba que fuera necesaria. La contestación debe contener lo mismos requisitos 

que la demanda, además de oponer las excepciones previas previstas en el art. 336 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Con la contestación o sin ella se señala una audiencia denominada preliminar, donde se 

concentran la gran mayoría de los actos procesales. 

La audiencia preliminar tiene por funciones principales: Saneadora (resolver incidentes y 

excepciones, es decir, cuestiones que no hacen al mérito); conciliadora (exclusión del 

proceso); abreviadora (establecer el objeto de la prueba (en sus antecedentes, también 

del proceso) y la ordenadora (cuidar que el proceso se desarrolle ordenadamente, 

especialmente lo referido al diligenciamiento de la prueba). 

Subsanados los defectos de forma, intentada la conciliación, se traba la relación procesal, 

se fija el objeto de la prueba y se pasa a recepcionar esta; a continuación se puede dictar 

sentencia o hacerlo dentro del plazo de cinco días de concluida la audiencia preliminar o 

complementaria. Esta última debe darse excepcionalmente, la regla deber ser que el 

proceso termine en la primera audiencia, reservándose la complementaria para casos de 

extrema necesidad. Lamentablemente la práctica enseña otra cosa, tanto jueces como 

abogados no hacen nada para acelerar el trámite que es la esencia del proceso oral o por 

audiencia como llaman otros. Cuando más se llega en la audiencia preliminar a la fijación 

del objeto de la prueba, dejándose para la audiencia complementaria la recepción y al 

décimo día el dictado de la sentencia. 

b) Pasos procedimentales 

 Demanda 
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Requisitos: 

a) Por escrito 

b) Acreditar el título en cuya virtud se pide la Asistencia Familiar 

c) Indicar la suma que se pretende 

d) Acompañar la prueba documental que se tenga en mano y ofrecer toda la prueba de 

que intentare valerse. Si fuera testifical, debe indicarse el nombre y apellidos, dirección, 

profesión, ocupación, C.I., etc. 

e) Si quien solicita la Asistencia Familiar no es cónyuge o hijo menor de edad, deberá 

acreditar además su situación de necesidad y la imposibilidad de procurarse de sí mismo 

los medios de subsistencia. 

f) Si la demanda no se sujetara a lo dispuesto por el Art. 327 del Código de Procedimiento 

Civil, podrá (debe) el juez ordenar que en un plazo prudencial se subsanen los defectos. 

g) El Juez al admitir la demanda, podrá fijar provisionalmente pensión de Asistencia 

Familiar, si quien la solicita es el cónyuge o hijo del demandado. 

 Contestación a la demanda 

1. En el plazo de 5 día de su legal citación 

2. Reconocer o negar los hechos expuestos en la demanda, pronunciarse sobre los 

documentos, expresar los hechos en que fundamente su defensa. 

3. Oponer las excepciones 

Audiencia Preliminar 

1. Fines de la Audiencia Familiar (los arriba mencionados) 
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2. Se fija por el Juez. Acto que debe realizarse dentro del plazo de 15 días contados 

desde la contestación o al vencimiento del plazo para contestar. 

3. La comparecencia debe ser en forma personal, salvo motivo fundado. 

4. Cuando sin causa justificada el demandado no compareciere a la Audiencia, el Juez la 

proseguirá en rebeldía y tendrá por cierto los hechos alegados por la parte actora 

(comparar con el art. 339 C.P.C.U.) 

5. Cuando quien no compareciere sin causa justificada fuere la parte actora, el Juez 

declarará el desistimiento de la demanda (cuando quien no comparece es el actor, 

doctrina uruguaya aconseja que el juez debe dar un margen de espera prudencial antes 

de declarar el desistimiento. Esta posición doctrinal es pertinente, pues, puede ser que el 

impedimento para asistir a la audiencia sea minutos antes a la realización de de la 

audiencia, impidiéndole hacer conocer el hecho a tiempo. Es mejor, en aras del principio 

de economía y celeridad, esperar para la declaratoria de desistimiento, que apelar del 

mismo). 

6. Si la parte actora que no compareciere justificare su inasistencia, la Audiencia podrá 

diferirse sólo por una vez. 

7. Cuando ninguna de las partes comparece a la audiencia preliminar, la misma doctrina 

uruguaya dice que el juez dispone únicamente la suspensión de esta, sin declarar el 

desistimiento ni la rebeldía, pues, si no están presentes, no se puede premiar ni castigar a 

las partes. En estos casos puede darse excepcionalmente la perención de instancia. 

8. Contenido de la Audiencia Preliminar. 

a) Alegación de hechos nuevos, siempre que no modifique la pretensión o la defensa (la 

doctrina mencionada dice que la introducción de hechos nuevos no puede modificar la 

pretensión, excepto en los procesos de contenido social como el laboral y la asistencia 

familiar). 
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b) Aclaración de los fundamentos si resultaren imprecisos, oscuros o contradictorios (si la 

excepción es declarada probada, se mandará subsanar en un tiempo prudencial, bajo 

alternativa de tenerse por no presentada). 

c) Contestación a las excepciones y recepción de la prueba referida a éstas. 

d) Resolución de las excepciones previas (si para mejor resolver se necesita prueba, 

puede declararse un cuarto intermedio, señalándose la prosecución de la audiencia 

preliminar en un tiempo prudencial). 

e) Resolución de nulidades 

f) Saneamiento del proceso 

g) Tentativa de conciliación 

h) Fijación del objeto de la prueba (debe hacerse sobre hechos concretos y no sobre 

conceptos o categorías jurídicas) 

i) Admisión de la prueba y su recepción (en su caso rechazo de la impertinente e 

inadmisible) 

 Audiencia Complementaria 

a) Únicamente se da cuando en la Audiencia Preliminar no se haya recepcionado toda la 

prueba 

b) No podrá suspenderse por ningún motivo ni dejará de recepcionarse la prueba por 

ausencia de una de las partes. 

 Resoluciones dictadas en Audiencia 

a) Resoluciones de mero trámite admiten el recurso de reposición únicamente. 

b) Las resoluciones sobre: producción, denegación y diligenciamiento de la prueba, así 

como los autos interlocutorios que resuelven excepciones previas, admiten recurso de 
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apelación en el efecto diferido, excepto la que cortaren procedimiento ulterior (Art. 24 Inc. 

4) de la Ley 1760 y 224 Inc. 3) del C.P.C. 

c) Si la resolución declarare probada la excepción de oscuridad y contradicción, se 

subsanará en la misma audiencia, dando lugar a la respuesta complementaria del 

demandado (no está en la ley) 

d) Si se declarare probada la excepción de litispendencia, se ordenará la acumulación 

correspondiente. 

e) Si se acoge la excepción de falta de capacidad o de personería, se otorgará un plazo 

prudencial para subsanar el defecto, bajo apercibimiento de tenerse por no presentada la 

demanda (no está en ley) 

f) Todo lo que tenga que ver con el saneamiento del procese, se resolverá conjuntamente. 

g) En la audiencia complementaria no se podrá oponer ya ningún incidente. La 

presentación de prueba debe dejarse a criterio del juez, que, con la facultad conferida por 

el art. 378 del Código de Procedimiento civil, puede aceptar o no. Es bueno aclarar que, 

como en este proceso no existe plazo probatorio, sino audiencias donde se producen 

estas, no pueden ser aceptadas fuera de ella, ej: si el juez se reserva el derecho de dictar 

sentencia en el plazo de 5 días, en ese lapso y hasta antes de dictar sentencia, ya no se 

puede aceptar prueba, ni aún con la facultad del art. 378 mencionado. 

 Sentencia 

a) Concluida la audiencia el juez dictará sentencia en la misma o dentro de los 5 días 

siguientes, contados desde su conclusión 

b) Si se declarare probada la demanda, el juez fijará la pensión en un monto porcentual 

en relación a los ingresos del obligado, o bien en un a cantidad fija, o de prestaciones 

materiales concretas equivalentes a dicho monto, ordenando su pago a partir de la fecha 

de citación con la demanda. 

 Apelación 
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a) La que deniegue en el efecto suspensivo, la que concede en el efecto devolutivo. 

b) Las partes tienen 5 días para apelar y 5 días para contestar. 

c) La apelación y la adhesión no fundadas serán rechazadas de plano por el juez, 

teniéndose por no deducidos los recursos. Sin embargo, si estuviese dentro del plazo 

podrá subsanarse. 

 Cumplimiento de la sentencia 

a) Si el obligado no cumple, el juez de oficio o a petición de parte hacer una planilla de 

liquidación. Si dentro del tercer día de intimidado no paga, de oficio o a asistencia de 

parte, dispondrá el embargo de sus bienes sin perjuicio de librar en su contra 

mandamiento de apremio. La petición de parte no debe entenderse que deba hacerse por 

memorial, puede y debe ser verbalmente, así evitamos gastos inútiles que gravan la 

economía de los beneficiarios. 

b) Las pensiones no pagadas devengarán el interés legal del Art. 414 del Código Civil. 

c) Si la Asistencia fijada fuere porcentual, los aumentos de sueldos y rentas determinarán 

el reajuste automático de las pensiones. 

 Cese o modificación de la Asistencia Familiar 

a) Se sustanciará conforme al procedimiento para su fijación 

b) El aumento rige desde la notificación al obligado con la petición. El cese o disminución 

desde la fecha de la respectiva resolución 

c) El proceso de Asistencia familiar no es acumulable a otro, excepto al de divorcio. 
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Ley No. 996 "Código de Familia" Capítulo III de la Asistencia Familiar 

•  Por: Ana María Delgado Mamani 

     Expresamente la Ley menciona lo siguiente: 

 

Art. 14 (Extensión de la Asistencia). La asistencia familiar comprende todo lo 

indispensable para el sustento, la habitación, el vestido y la atención médica. 

 

Si el beneficiario es menor de edad, esta asistencia también comprende los gastos de 

educación y lo necesario para que adquiera una profesión u oficio. 

 

Art. 15 (Personas Obligadas a la asistencia y orden de Prestaria). Las personas que a 

continuación se indican están obligadas a prestar asistencia a quienes corresponda, en el 

orden siguiente: 

 

1. El cónyugue 

 

2. Los padres, y en su defecto, los ascendientes más próximos de estos 

 

3. Los hijos y en su defecto, los descendientes más próximos de estos 

 

4. Los hermanos, con preferencia los de doble vínculo sobre los unilaterales y entre estos 

los maternos sobre los paternos 

 

5. Los yernos y las yernas 

 

6. El suegro y la suegra 

 

Art. 22 Cumplimiento de la obligación de Asistencia. La asistencia se cumple en forma de 
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pensión o de asignación pagadera por mensualidades vencidas, y corre desde el día de la 

notificación con la demanda 

 

Art. 24 Caracteres de la Asistencia.- El derecho de Asistencia a favor de los menores e 

incapaces es irrenunciable e intransferible. El obligado no puede oponer compensación 

por lo que le adeude el beneficiario. Las personas tampoco pueden ser objeto de 

embargo. 

 

Deseo puntualizar el "DERECHO A LA ASISTENCIA" que gozan los menores de edad, 

pero que en la práctica o cotidianeidad no se cumple o que rara vez se cumple de manera 

caso obligada, o que después de mucho tiempo de litigar se trate de cumplir o de otorgar 

migajas económicas de parte del progenitor en este caso el "Padre", debido a que en 

estratos judiciales se atraviesa por la burocracia, "de vuélvase mañana", "traiga los 

certificados de nacimiento" y otros términos que realmente desalientan y provocan estrés, 

depresión psicológico en las madres de familia que deben recurrir de un lado a otro, como 

quien diría de "Poncio Pilatos a Herodes" parece hasta humillante que una mujer en este 

caso la "Madre" solicite a su ex conyugue o ex concubino que de buena fe o voluntad fije 

la asistencia familiar para los hijos(as) que engendró. 

 

En todo caso después de tanto lidiar o trajinar, de parte de la madre, se consolida la 

asistencia o favor de los hijos(as) la cual se confirma mediante disposición o resolución 

del Juez de Partido III de familia que dispone: "Resolver el Pago de Pensiones, cada mes 

a favor de los menores de edad en la suma acordada. "Que en realidad con el pasar del 

tiempo, no se efectiviza según lo acordado por el Progenitor", "el bien se llevó las 

palabras y las obligaciones paternales pasaron a último plano", "aquí prima la 

"inconsciencia e irracionalidad de los sujetos llamados padres", que sólo actúan por 

instinto carnal de procrear por doquier sin razonar acerca de sus actos y del daño que 

causan, no sólo a sus descendientes sino también a la sociedad, que ve con impotencia 

casos de delincuencia, robo, asesinatos, etc. Que deberíamos analizar fríamente de 

donde provienen. 
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La litigante siente que su esfuerzo, tiempo y economía no sirvió de cada, ve a que en la 

práctica no se cumple lo señalado por las leyes. Que el Padre de sus hijos, quien optó por 

reanudar su vida está ahí libre de obligaciones, y quien se le olvidó que ser padre no sólo 

es el que engendra sino el que realmente cumple sus deberes con responsabilidad, pese 

a las dificultades. 

 

Realmente desearía que la justicia en nuestro país sea más efectiva, más coherente, más 

seria y sobre todo se respete lo dispuesto por las autoridades judiciales, para que los(as) 

litigantes puedan confiar en su plenitud. Debería existir reformulación o modificación a 

artículos que no tienen aplicabilidad por otros que si tengan mayor coerción y que 

realmente se practique la justicia, para los que realmente lo necesitan. 

 

Se menciona "DAR A CADA QIEN LO QUE LE CORRESPONDE", tomando en su sentido 

etimológico. Derecho proviene del latín directum (directo, derecho) a su del latín Dirigiere 

(enderezar, dirigir, ordenar, guiar). En consecuencia, en sentido lato, quien decir recto, 

igual, seguido, sin torcerse a un lado ni a otro. En sí, derecho puede decirse que consiste 

en dirimir los conflictos que se suscitan entre personas físicas o jurídicas, particulares o 

públicas, y con arreglo de normas establecidas y de obligatorio cumplimiento, dentro de 

una sociedad organizada y como medio de impedir una resolución de las contiendas 

mediante el empleo de la violencia, con la que el más fuerte se impondrá ante los más 

débiles. 

 

 

 

 

 

 

 


